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GIBERT Y SÁNCHEZ DE LA VEGA

{Rafael).—El Concejo de Ma-
drid. I. Su organización en los
siglos xii al xv. «Instituto de
[Estudios d e Administración
Local». Madrid, 1949.

•Cuando el Municipio español
acusó su. vitalidad, arraigaron las
libertades de los residentes en
un área territorial determinada
mediante el disfrute de derechos
y privilegios acordados por los
monarcas, pobladores o propul-
sores del afianzamiento local. La
•espllndida tradición de nuestros
clásicos Concejos demuestra cuan
-acertada es la afirmación de que
«quien ve un pueblo, ve un rei-
no». Brillante resultancia del
Concejo* castellano a quien con-
tribuyen los Fueros. Como afir-
ma el eximio Pérez Pujol: «En
los siglos que forman la gloria
de los Fernandos |y los Alfon-
sos, la nepoblación apoyada en
los Fueros borda el mapa de Cas-
tilla de florecientes Concejos». El
estandarte del Concejo, portado
•solemnemente por el Alférez,
nuncio era :de la gloria y prospe-
ridad de ese organismo que go-
zaba de amplia independencia, e
incluso disponía de la administra-
ción de la Justicia. Preponderan-
cia así resumida por Colmeiro:

«Representados los Concejos por
Procuradores, participan del po-
del supremo, conservando su ca-;
rácter municipal, porque, en su-
ma, el brazo de los ciudadanos
significaba un concejo superior a
los Concej-os y era el centro y
cabeza de todos ellos».

Labor de contenido patrio es
la de situar ante el lector actual»
generalmente poco versado en
Historia jurídica española, lo que
fue nuestro Municipio medievad y
cómo con su desarrollo allegó
robustez a la nación. Uno de los
investigadores españoles que, por
su manifiesta dedicación a las
cuestiones de contenido jurídico-
histórico, conoce más a fondo el
Derecho municipal español, Ra-
fael Gibert, ha dedicado' a la es-
tructura municipal matritense un
admirable estudio, «EB Concejo
de Madrid», en el que trata los
antecedentes históricos de este
organismo y su aportación jurí^
dico-social. Poco conocidos la
constitución, funcionamiento y al-
cance de ese Municipio por el pre-
cario «dispositivo bibliográfico,
Gibert los analiza en su libro, de-
dicado a uno de los tipos del Con-
cejo castellano, pues que tampo-
co en este aspecto localista se
remansó en unidad España.

Comienza este trabajo Gibert
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señalando que la organización
ded Concejo maarileñu presupo-
ne la vigencia de un orden jurí-
dico, complejo en ei tiempo e in-
fluenciado por el decurso histó-
rico, beñala la procedencia de los
elementos íormativos <ie su Fue-
ro, dilucidando cuál dué el De-
recho aplicado en sentido suple-
torio, a Madrid; fija las eta-
pas de desenvolvimiento y deli-
mita las intervenciones formula-
rias e impuestas por los diversos
Reyes, en relación con este Mu-
nicipio. Determinada la sucesión
histórica en leyes y preceptos de
aplicación a Madrid, el autor
pasa a fijar la demarcación geo-
gráfica a que se extendía Ja ac-
ción Ide este Municipio, queha-
cer dificultoso, ya que precisa,
en primer lugar, delimitar los
elementos jurisdiccionales y te-
rritoriales concurrentes. El pre-
potente Municipio segoviano y la
absorbente influencia del Arz-
obispado de Toledo, ponen cu-
ñas a Madrid. Con absoluto co-
nocimiento de la materia, trata
Gibert esta cuestión aportando
datos de valía, apoyaturas de
primera mano. Luego de fijado
el territorio, se refiere a Jos ve-
cinos y a la vecindad, capítulo
éste pleno de sugerencias y bien
dotado de certeza histórica. Hi-
dalgos, caballeros y pecheros son
enfocados por este tratadista en
todo su influjo, en sus acciones
en un momento determinado del
desenvolvimiento histórico-jurídi-
co nacional. Y junto a esos ele-
mentos etnográficos propios, ilos
dos grupos a los que únicamen-

te su respectivo credo religioso^
taja la unidad localista. Grupos
independientes éstos, sin gerencia
concejil, y proyectando su per-
sonalidad hacia el exterior.

Tratados ya los elementos ine-
ludibles, título legal, actores y
escenario, procede a estudiar la
integración d e l Municipio, la
parte, en el todo, el Estado. In-
tervenciones regias regulando
enajenaciones, ordenando conce-
siones, sofrenando conatos o es-
tados de rebeldía. La Herman-
dad, entidad superior a Jos Con-
cejos, conteniendo el extremismo»
local en (beneficio del común. Y
el ejercicio de las armas coma
prestación de servicios al Estado.
Caballeros y pecheros al llama-
miento concreto del Monarca o>
de la Hermandad.

Recorrido del autor por el pla-
no que se extiende desde el Con-
cejo abierto al Regimiento, Con-
cejo reducido, hijuela de la asam-
blea general. Y ahora es el Ayun-
tamiento, no como cuerpo per-
manente y organizado, sino co-
mo ayuntada unión de compo-
nentes, el que retiene al autor
en admirable estudio que abarca,,
en exhaustivo modo, desde la-
constitución al ;funcionamien>to
de comisiones y cargos, desde
los oficios de jurisdicción a Ios-
administrativos, desde los oficios
profesionales y artesanos a Ios-
de pecheros, a quienes encomen-
dados estaban servicios especia-
les.

Aportación concienzuda al co-
nocimiento del clásico Concejo
español; estudio rebosante de
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datos y de noticias realizado con
admirable método expositivo, con
seguridad de lo que deben ser
estos trabajos histórico-jurídicos,
merecedores de ser más cultiva-
dos por quienes conocen la im-
portancia de la línea tradicional
en el desenvolvimiento de los
pueblos. Y toda esta labor que
encierra el libro «El Concejo de
Madrid» está expuesta en estilo
claro, sin retorcidas desviacio-
nes, sin ambiciosos engolamien-
tos. Nitidez en la didáctica, aco-
plamiento en el dato, facilidad
en el expurgo por infolios y le-
gajos. Obra lograda en edad que
promete ' una segura aportación
del autor al acervo de nuestro
Derecho histórico. Nuestro De-
recho municipal histórico, esca-
samente cultivado en estos tiem-
pos, tiene en Gibert un investiga-
dor que sabe llegar a los Fue-
ros, Cartas Pueblas, Privilegios,
Cuadernos, Escrituras, para suc-
cionar de su letra el espíri u ju-
rídico, en tiempo lugar, y recons-
truir épocas e instituciones, al
modo certero que ahora ha vi-
vificado el Concejo matritense.
Feliz transporte del lector al Me^
dioevo, a los días en que nuestro
clásico Municipio alcanzó pleni-
tud y de sus glorias hablaba el
estandarte del Concejo al que,
en servicio del Rey y de la Villa,
escoltaban caballeros y pecheros.

L. A.

SAENZ DE SANTA MARÍA (M.)—Re-
caudación de Contribuciones e
Impuestos. Ediciones del Cole-

gio de Huéríanos de Hacienda.
Madrid, 1950.

El Sr. Sáenz de Santa María
—cultísimo Jefe de la Sección de
Recaudación en la Dirección Ge-
neral del Tesoro público— ofre-
ce en este volumen la Ley básica
en materia recaudatoria, consti-
tuida por el Estatuto de Recauda-
ción de Contribuciones e Impues-
tos de 29 de diciembre de 1948,
anotado y concordado con sus
precedentes legales y con abun-
dante jurisprudencia emanada de
las Salas (tercera y cuarta —dé lo
Contencioso-Administrativo— del
Tribunal Supremo, del Tribunal
Económico-Adminisitrativo Cen-
tral y de la Dirección General de
los Registros ¡y del Notariado.

El método que se sigue es el
exegético, insertándose a conti-
nuación die cajda artículo, con cla-
ra distinción tipográfica y bajo los
epígrafes genéricos de «Concor-
dancias, comentarios, precedentes
legales y jurisprudencia», todas
las anotaciones de los órdenes
enumerados atinentes al texto
legal.

En las primeras páginas se con-
tiene un útilísimo apéndice de
Corporaciones, organismos y enti-
dades autorizados, para utilizar la
vía de apremio' administrativo. Y
al' final se inserta un índice cro-
nológico de disposiciones y dé ju-
risprudencia que Ifacilita extraor-
dinariamente el manejo de la;
obra y el estudio de esta materia.

Con este trabajo se ha propues-
to su autor una finalidad eminen-
temente práctica, relacionada con



la necesidad de poner a disposición
de los recaudadores y. demás fun-
cionarios afectos al servicio re-
caudatorio aína ordenada recopi-
lación de 'disposiciones legales y
jurisprudencia concordantes con
el Estatuto de 1948. No sólo para
dichos funcionarios sino para los
profesionales del Derecho en ge-
neral, e incluso para todos los que
deseen conocer sus obligaciones y
derechos en el orden tributario,
es esta obra —magníficamente
editada por el Colegio de Huér-
fanos >dJe Hacienda— de utilidad
y provecho evidentes.—S. T.

Excma. Diputación Provincial de
Santander: ((Memoria de la
gestión de esta Corporación
durante el decenio 193747».
Santander, 1948.

Esta Memoria, excelentemente
impresa en tamaño folio con 224
páginas, numerosos gráficos y lá-
minas, constituye un documenta-
do exponente de la labor realiza-
da por la Diputación santanderi-
na durante el decenio 1937-47,
cuya labor se expone sistemática
y detalladamente por Servicios ;
llamando la atención muy espe-
cialmente la organización y des-
arrollo de los Servicios cultura-
les, importancia que se refleja so-
lamente con enumerarlos': Centro
de Estudios Montañeses, Archivo
Provincial, Museo Prehistórico,
Biblioteca «José María Pereda»
y la organización y creación de
Bibliotecas en los pueblos por
medio del Centro Coordinador de

Bibliotecas, recientemente creado
debido al premio concedido por
el Ministerio de Educación Na-
cional de cien mil pesetas.

Asimismo la labor desarrollada
por la Beneficencia provincial, a
través* de sus diversos, modernos
y bien dotados Centros, puede
considerarse como ejemplar. El
Hogar Provincial, el Jardín de la
Infancia, la Casa de Maternidad,
la Farmacia, la Casa de Salud
Valdecillas »y el Hospital de de-
mentes, llevan a cabo una ingen-
te labor de caridad' cristiana, no
sólo cuidando de la salud de los
acogidos y enfermos, sino tam-
bién, muy especialmente, de su
cultura, la que los menores reci-
ben por medio de modernas es-
cuelas de formación profesional.
Baste para dar una idea del vo-
lumen de la obra benéfica refleja-
da en la Memoria, el importe de
las sumas que en total se han
consignado en los presupuestos
del decenio para estas atenciones
y subvenciones con idénticos fi-
nes, las que ascienden aproxima-
damente a 21.500.000 pesetas, asi
como el total de acogidos y en-
fermos en los diversos Centros,
lo que se refleja en los numero-
sos cuadros estadísticos.

De los demás* Servicios, igual-
mente aparecen en la Memoria
reseñada su eficiente labor: por
Vías y Obras, -la construcción y
conservación de caminos vecina-
les en miles de kilómetros, cons-
trucción de puentes y obras de
saneamiento ; por ei Servicio de
Arquitectura, las obras en los
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edificios provinciales y en los da-
ñados por el ciclón de 1941; en
los de Beneficencia, el proyecto
de construcción de veinticuatro
viviendas protegidas; y del re-
cientemente creado Servicio Fo-
restal, también aparece reflejada
su meritoria labor de repoblación.
Igualmente las actividades de
Secretaría general, Intervención
y Depositaría son prolijamente
reseñadas.

Muchos de los frutos obteni-
dos en los diez años tienen su
representación gráfica al final de
•la Memoria, completando ello tan
interesante documento.
- En fin, es una brillante exposi-
ción de la labor realizada por la
Diputación provincial, lo que ha-
ce constar la Corporación al
adoptar los acuerdos de impre-
sión de la Memoria y de felicita-
ción a su autor el Secretario de
la Diputación, D. Lui^ Herrera
de Pedro.

P. P . LL.

Boletín de la Sociedad Castello-
nense de Cultura. Tomo XXV :
Cuaderno Jubilar. Castellón de
la Plana, 1949.

En el otoño de 1919 nació a la
vida legal la Sociedad Castello-
nense de Cultura. Al siguiente
año apareció el número primero
del Boletín de esta Entidad. El
estallido revolucionario de 1936
impone la suspensión de esta pu-
blicación, que no reaparece hasta
el año 1942, una vez superadas las

dificultades de la guerra y la post-
guerra. Descontados los «seis
años mudos», cumple este Bole-
tín sus veinticinco años de vida
en 1949. Y para celebrar esta fe-
cha jubilar se ha publicado este
número extraordinario, en cuyas
páginas se reúnen artículos de los
actuales colaboradores y de los
que ya fallecieron y se rinde a la
memoria de éstos emocionado re-
cuerdo.

Tratan los artículos que inite-
gran este volumen de las más di-
versas materias, pero predominan
los relacionados con temas loca-
les castellonenses y valencianos,
ya de orden histórico («Castellón
de la Plana en la Baja Edad Me-
dia», «La Valencia que conoció a
Cervantes», «Castellón y los ver
necianos», «La última organiza-
ción de las milicias forales valen-
cianas»), ya literario o artístico,
científico o económico.

No faltan trabajos en dialecto
valenciano, que vienen a engro-
sar el tesoro de la variedad lin-
güística ry dialectal de España.

Se cierra este Boletín con unas
páginas del Secretario General
del Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas, Sr. Albare-
da, sobre «Misiones cultura-
les».—S. T. .

LINARES (Francisco).—Cosa juz-
gada administrativa. Buenos
Aires, 1945.

El Profesor Linares in.1?^a la
esencia de lo que se llama «cosa
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juzgada administrativa» y cree
encontrarla, no en la indiscutibi-
lüdad del acito administrativo, si-
no en su inmutabilidad.

Para realizar esta investig-a-
ción, empieza sintetizando varios
fallos de la Corte Suprema dicta-
dos en materia de grados milita-
res, retiros y pensiones militares,
jubilaciones y pensiones civiles,
concesiones mineras, carta de pa-
go de impuestos y 'transferencias
de tierras públicas ; y de su aná-
lisis, comparación y clasificación,
deduce unas cuantas reglas gene-
rales que sienlta como bases pre-
vias de la elaboración de su es-
tudio.

Distingue entre «acto adminis-
trativo definiitivo», que es el que
pone fin a una cuestión, y «acto
que causa estado», que es el acto
definitivo que ha sido ya objeto
de recursos jerárquicos que ago-
taron la vía administrativa. Lla-
ma «firmes» a los actos consen-
tidos por el sujeto afectado sea
por haber dejado vencer el tér-
mino legal o reglamentario para
interponer recurso o porque el
sujeto afecitado lo haya consen-
tido en otra forma, y se refiere
también el autor a la distinción
enttre actos reglados y discrecio-
nales. Para la Corte Suprema,
dice el Sr. Linares, los actos que
constituyen cosa juzgada han de
reunir el doble requisito de ha-
ber causado estado y de ser ac-
to reglado. Partiendo de este
Ot^to 'de vista> pasa a analizar Ir»
que debe entenderse por cosa
juzgada administrativa perfecta
y la define diciendo que la for-

man los actos de ejecución admi-
nistrativa directa, individuales,
que generan derechos subjetivos,
son reglados, definitivos, causan
estado y son firmes, y no existe
norma legal que autorice su mo-
dificaciúi»..

\d vierte el Profesor argentino
que, aunque la teoría de la cosa
juzgada se acuñó en la doctrina
civilista y en la de las acciones
judiciales, sería actitud anticien-
tífica olvidar que ese mismo pro-
blema surge para todo acto ju-
rídico, pues se trata nada menos
que de la duración de la validez
y vigencia de las normas. Y por
ende, aparece itambién para los
actos de ejecución.

Los efectos de cosa juzgada
consisten, de una parte, en la
realidad temporal que tiene la
conductta a que se refiere la nor-
ma haciéndola vigente, y en la
validez que la cohonesta con una
norma legal superior y que obli-
ga a las partes, terceros y órga-
nos del Estado; y de otra parte,
en que esa validez es normativa-
mente duradera porque subsiste
mientras no se cumpla su plazo,
o mienltras un órgano jurisdiccio-
nal no la modifique.

Incidentalmente, hace el Sr. Li-
nares algunas indicaciones inte-
resantes relativas a materias que
guardan relación con las que son
objeito de estudio en este traba-
jo. Así, por ejemplo, expresa que
la Corte Suprema se resiste a ver
en la (función pública un contra-
to, pero que nadie duda de que
de la designación válida de un
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funcionario emergen derechos
subjetivos para él, así como para
•el Estado. Hay funcionarios de-
signados por el Poder ejecutivo
en ejercicio de facultades discre-
cionales que dimanan de la pro-
pia Constitución. La revocación
de esas designaciones es el princi-
pio discrecional, siquiera esta dis-
<crecionalidad tenga aquellas ex-
cepciones que surgen cuando el
nombramento requiere requisitos
especiales. Por ello es difícil dar
en esta materia una regla gene-
ral. Pero puede afirmarse que la
regla es la mutabilidad del acto
frente al precepto constitucional
aludido. Por tanto, los actos
de designación de (funcionarios,
salvo'excepciones, no constituyen,
cosa juzgada perfecta. Esta es,
-a juicio del señor Linares, una
de las aberraciones más gran-
de del sistema jurídico argenti-
no, que permite hacer «electora-
lismo» a base del empleado pú-
blico.—S. T.

FRAGA (Gabino).—Derecho Admi-
nistrativo. 3.* ed., 856 pági-
nas. México, Editorial Po-
rrua, S. A., 1944.

He aquí un libro cuyo solo tí-
tulo bastó para que lo leyésemos
•con sumo cuidado y atención. Sin
embargo, el initerés que previa-
mente habíamos fijado en él, a
•medida que nos íbamos adentran-
do en su contenido y después de
su lectura, no ha correspondido
a nuestros buenos propósitos.

Varias 'han sido las causas que

nos llevan a dejar aquí consigna-
do nuestro punto de vista con
relación al libro que comentamos,
y si, en general, nos deíraudó es-
ta aportación por creer encontrar
en ella una sistemática y una doc-
trina más consistente que a lo lar-
go de sus páginas sólo se ofrece
en determinados momentos y en
puntos muy concretos, poco hay
también de originalidad en la mis-
ma, y sí lagunas muy acentuadas
sobre materias consagradas por
todas las legislaciones como pro-
pias y pecualiares de esta disci-
plina.

En primer lugar, para no des-
orientar a nuestros lectores y pa-
ra que, a su vez, puedan valorar
el ftexto que analizamos, esta ter-
cera edición incrementa el conte-
nido del texto en realción con las
que le precedieron, por incorpo-
rar, además de las variaciones le-
gislativas propias, lo referente al
régimen jurídico de los ¡trabaja-
dores al servicio del Estado, Tri-
bunales administrativos y ensayos
sobre los contratos y concesiones
administrativas.

Supuesto lo anterior, el autor
divide la obra en seis libros, cu-
yos títulos respectivos nos de-
muestran la sistemática utilizada.
En el primero, Nociones prelimi-
nares, estudia lo referente al con-
tenido, la Iforma y el régimen de
la actividad del Estado, definien-
do la función administrativa como
«una actividad del Esítado que se
realiza bajo un orden jurídico y
que consiste en la ejecución de
actos materiales o de actos que
determinan situaciones jurídicas
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para casos individuales». Ninguna
referencia ni alusión se hace con
este motivo al interesante proble-
ma de los derechos públicos sub-
jetivos, que son tratados, no con
mucho extensión, en el último
libro.

El libro II tiene la rúbrica de
Concepto del Derecho administra-
tivo, y aun considerando la situa-
ción actual de esta disciplina en
relación con el Derecho público
mexicano, es lo cierto que la teo-
ría adminisltrativa, mucho más jo-
ven que en otros países, nos re-
vela, quizá por su edad, menos
solidez de la necesaria. El proble-
ma de las fuentes halla aquí su
marco adecuado, y se estudia la
Ley y las restantes fuentes.

El acto administrativo constitu-
ye el libro III ly es, a nuestro
juicio, la parte más interesante
del texto, señalando como crite-
rios para su clasificación: 1.°, el
de la naturaleza misma de los ac-
tos ; 2.°, el de las voluntades que
en el mismo intervienen; 3.°, el
de la relación que dichas volunta-
des guardan con la ley ; 4.°, ám-
bito de aplicación del acto ; y
5.°, el del contenido y sus efectos
jurídicos.

Por lo que se refiere a los ac-
tos administrativos de admisión,
clasificación que se relaciona con
la actividad destinada a ampliar la
esfera jurídica de los particulares,
notamos una falta del estudio del
silencio administrativo, siquiera
fuese brevemente, pues aunque se

Conságrase el libro IV a La
organización administrativa y sus
elementos, sin que tampoco sea
densa la doctrina que se sustenita
sobre la personalidad de la Admi-
nistración, a la vez que se estu-
dia en esta parte los funcionarios
y las formas de la Organización
administrativa.

Dentro de esta parte del texto
que comentamos, al trattar de la
descentralización se analizan tres
modalidades de ésta: por región,
equivalente a nuestra Administra-
ción local; por servicios y por
colaboración, forma de realizar
las Entidades privadas o particu-
lares servicios públicos determi-
nados.

No existiendo dentro del régi-
men poli/tico mexicano una forma
intermedia entre la Administra-
ción central y la municipal, pues
el Gobernador del Estado, como-
Delegado del Poder ejecutivo, es
el único que «confirola» o fiscali-
za ciertos actos que se determi-
nan en la Constitución federal;
esta materia local está rápidamen-
mente tratada.

El libro V, titulado El régimen
financiero y patrimonial del Es-
tado, estudia las íuentes de ingre-
so y los gastos de éste, dedican-
do otros capítulos al examen de
los bienes de propiedad origina-
ria y directa y a la expropiación
como causa de utilidad pública.

Finalmente, el libro VI, bajo la.
rúbrica La situación jurídica de

1 A

extensión en otro lugar (página
250), la esitmamos incompleta.

nis'ración, abarca dos conceptos
fundamentales: los derechos y
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deberes de los particulares, y la
protección jurídica de éstos fren-
te a la Administración. Es aquí
•donde, como anteriormente indi-
camos, se trata de los derechos
públicos subjetivos, sin que éstos
«tengan, como reconoce el autor,
su correlación necesaria en el Es-
tado.

En cuanto a la responsabilidad
de la Administración, no se acep-
ta, y sólo excepcionaknente y por
virtud de una ley expresa, puede
el par/ticular obtener una indem-
nización del Estado.

Las últimas páginas del texto
comprenden el Régimen jurídico
sin que nos ofrezca una base doc-
trinal propia y consisten/te, expo-
niéndose las garantías que al par-
ticular se le ofrecen contra los ac-
tos de la Administración y las
características del sistema conten-
cioso administrativo recientemen-
te implantado, al crearse, con fe-
cha 27 ide agosto de 1936, el Tri-
bunal Fiscal de la Federación.

Prescindimos de un análisis más
acabado de esta obra, en la que,
aparte de dedicar muy pocas pá-
ginas a la , función de fomentó,
por ejemplo, y. a las medidas ,de

policía, que ligeramente se dan á
conocer en el capítulo referenste a
Obligaciones de carácter público
a cargo de particulares, notamos
la ausencia, deliberada o no, pe-
ro imprescindible en cualquier
trabajo.de la naturaleza del que
venimos examinando; de la bi-
bliografía española, pues en. la
escasísima citada por- el autor ol-
vida nombres., tan consagradps,

no. sólo en (España, sino fuera de
ella, como Gascón y Marín, Ro-
yo Villanova, Posada, Santama-
ría de Paredes, Jordana de Po-
zas, etc.—S. S. N.

TRASBOT (Andre).—El Acto de
Administración en Derecho pri-
vado francés. Tra>d. de Fran

- cisco Briña Pérez. 252 pági-
nas. México, Editorial Po-
rrua, S. A., 1945.

Aplicando las consideraciones
que hace el autor, el Acto de ad-
ministración que examinamos, no
debe confundirse con el que ordi-
nariamente es objeto de exposi-
ción en lias páginas de ésta Revis-
ta; tiene, por el conttrario, un
marco más reducido, pues se re-
fiere, a las limitaciones de los po-
deres de diversas categorías de
personas a las cuales el Derecho
privado francés concede un dere-
cho de administración, que no de-
fine en los diversos textos.

El problema que se acomete en
esta obra se reduce a constituir
una teoría sobre el acto de admi-
nistración, que se consigne ple-
namente, fijando la noción del
mismo, y para tal fin precisa
sus límites y su campo de apli-
cación. • •
- Examina el au)tor, en la Intrp-;
ducción, las disposiciones de ~De-
retího privado positivo relativas aí
tema tratado, esltudiando en una
primera parte las doctrinas sobre
el aOto- de administración^ su ori-
gen y. su desarrollo, y en una se-
gunda,parte, expone la teoría ge-

121



neral en relación con la función,
la materia, el agente, el fin y la
sanción, definiendo seguidamente
el acto de administración, diferen-
ciado de los actos, conservatorios
y de los de disposición. Cuando
un caso concreto se presente, la
idea de fin es la que se debe te-
ner en cuenlta para la diferencia-
ción de los actos en una u otra
de las modalidades que anterior-
mente hemos enumerado.

La traducción adolece de un
líteralismo que pierde de vista el
sentido del léxico.

BARDET (Gasta).—Le Nou/wel XJr-
banisme («El nuevo urbanis-
mo»). Ed. Vicent Freal. París,
1948.

La personalidad de Bardet co-
mo urbanista viene acusándose
desde el año 1939 con caracteres
cada vez más fuertes y pecualia-
res. Ya en sus obras «Problemas
de Urbanismo» {1941) y «Pierre
sur Pierre» 1(1946) señaló, junto
con los trabajos realizados bajo
su dirección, en el «Instituto Su-
perior de Urbanismo Aplicado»
de Bruselas, una serie de ideas
interesantes que en sus últimas
obras «Le nouvel Urbanisme» y
«Mission de l'Urbanisme» se con-
cretan de una forma más clara y
positiva.

Especialmente analiza con gran
cuidado, aportando nuevos pun-
tns <\e. vista para su estudio,
el problema de la investigación
de los conjuntos urbanos en lo
que se refiere a su morfología so-

cial, en las cartas o planos que
¿¿tula de «Topograiía social» y
en los gráficos o «perfiles psico-
lógicos». Aunque estos trabajos
no son nuevos en el campo de la
investigación urbana, pues son co-
nocidas las obras de G. Feder en
este particular aspecto de la con-
ifección y reparto de los diferen-
tes grupos activos dentro del cas-
co de las poblaciones, sí puede
decirse, sin embargo, que Bardet,
en sus trabajos, ha llegado a ta-
mizar y seleccionar la labor ana-
lítica de tal forma que con sus
gráficos se adquiere una idea más
clara y rápida de la dinámica ur-
bana que con los sistemas ante-
riores, facilitando sensiblemente
de esta manera la operación or-
denadora y sintética del proyec-
tista.

Es destacable en las obras de
Bardet, junto con una riqueza de
ideas sugestivas en todos órde-
nes, tanto económico-sociales co-
mo de pura abstracción filosófica,
una preocupación, muy francesa,
de eficacia propagandística, al es-
tilo de Le Corbousier, que si bien
da una viveza y agilidad literaria
a sus publicaciones, le resta cla-
ridad y orden doctrinal a sus
obras, siendo frecuentes en .ellas
las repeticiones y sobre todo la
desconexión entre el texto y las
ilustraciones, defecto éste que
encontramos menos acusado en
su última publicación.—L. P. M.

HUDNUT (Joseph).—Architecture
and the spiril of man («Arqui-
tectura y espíriltu humano»).—
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• «Harvard University Press»,
301 págs., 0.949.

Este libro «desarrolla la tesis -de
que la construcción de ciudades
representa el espíritu de una épo-
ca. Está compuesto por 24 ensa-
yos relativos a. la arquitectura
tradicional y moderna y al urba-
nismo, con especial mención de
los edificios públicos.

El desarrollo de los planes ur-
banos, la discusión acerca de las
iforinas de las ciudades, el ante de
la construcción de viviendas y de
la democratización de éstas, así
como del estudio de los proble-
mas estéticos ocupa (todo el libro,
que puede ser considerado como
un Manual de Urbanismo.—R.

AMERICAN INSTITUT OF ARCHI-
TECTS.—The significarlee of the
work of the New York City
Housing Authority («La signi-
ficación de la obra del Gobier-
no de la vivienda en la ciudad
de Nueva York»). «New York
Ghapter, Committee on hou-
sing». 129 págs. Fhotos, Plans.
New York, 1949.

Se tralta de una monografía,
primera de la serie que se dedi-
cará enrgTan escala al estudio del
probtema de la vivienda en la ciu-
dad de Nueva York, y contiene el
punto de vista del tracismo y la
construcción. Aspira a conectar
el problema de la vivienda con la
vida de la ¡familia y con la de la
comunidad, y la parte informati-
va incluive secciones reiferenftes a

standar s o niveles de vida y trata
de contrastar la obra iniciada por
la Autoridad pública con los pro-
yectos debidos a los grupos de
empresa, relacionando unos y
otros y suscitando la cooperación
social en torno de los métodos de
Gobierno.—C.

SCHULZ (Ernqt B.). — American
city government («Gobierno de
ciudades americanas»). «Stack-
pole & Heck, Jnc, Telegraph
Press Bldg.» 554 págs. Harris-
burg, Pennsylvania, 1949.

El fin principal de este libro
consiste en la especial considera-
ción de los aspectos del proble-
ma general de gobierno de las
ciudades americanas. Paite del
criterio de que la ciudad es un
fenómeno social; estudia a con-
tinuación las funciones municipa-
les, la ciudad como Corporación
municipal; poderes y responsabi-
lidades de los Municipios ; relacio-
nes de las ciudades con la Fede-
ración y con el Estado a que per-
tenecen; formas de gobierno de
la ciudad ; zonización ; métodos
electorales ; organización de los
servicios administrativos.

Especialmente interesante re-
sulta la parte dedicada al.estudio
de la política de la ciudad, a la
abstención eledtoral, a la ausen-
cia de clases directivas y a la per-
sistencia de unidades de gobier-
no que no se bastan a sí mismas,
así como al estado de la descon-
fianza hacia la centralización ur-
bana. También se refiere a la re-
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percusión que el crecimiento de
los impuestos produce en el go-
bierno de la ciudad.—R.

OSBORN (F. J.). — Town'Cram-
ming: the art of maximising
density («Aglomeración urba-
na: el arte de establecer 1 a
densidad máxima»). «Town and
country planning». 90-96 pági-
nas. London, W. C. a, Sum-
mer, 1949.

Estudio de los problemas sus-

citados por el crecimiento de la
ciudad, y da la sugestión de que
se construyan lü casas como mí-
nimum por acre.

Pasa revista a las disunias 'fór-
mulas que tratan oe relacionar la
utilización de la tierra con la ubi-
cación de Jas poblaciones y de
la vivienda, y llega a la conclu-
sión de que una íórmula de rigi-
dez administrativa es perniciosa,
pero que un señalamiento de la
máxima densidad para el tipo de
casa ifamiliar normal permanece
válido.—R.

PRÓXIMA PUBLICACIÓN DE UNA OBRA DE GRAN INTERÉS

Bajo este título, vemos publicada en el número de diciembre de
la «Revista Crítica de Derecho Inmobiliario» la nota siguiente:

eNos dicen que Editorial Aranzadi, de Pamplona, tan conocida por la
publicación de sus Repertorios e índices de Legislación y Jurisprudencia y
obras de Derecho, va a proceder a la inmediata edición de un gran Diccio-
nario dé Legislación que contendrá íntegramente toda la legislación vigente
hasta el 31 de diciembre de 1949, acompañada de gran número de referen-
cias, concordancias y nutrida jurisprudencia.

Parece ser que un cuerpo de redactores especializados en estas materias
trabaja hace tiempo en esta labor, que se espera ver pronto en manos
del público.

Nos congratulamos de esta noticia, que nos apresuramos a hacer públi-
ca para satisfacción de cuantos por su cargo o profesión se ven obligados
a manejar nuestra legislación, trabajo que cada vez resulta más fatigoso
y difícil».—C.
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REVISTA DE REVISTAS

ESPAÑA

REVISTAS DE ADMINISTRA-
CIÓN LOCAL

La Administración Práctica

Febreio, 1950. Cuaderno núm. 2.

Rendición de cuentas municipales.—Pe-
ríodo de veda.—Plan de aprovecha-
mientos forestales.—Reclutamiento y
reemplazo.—Impuestos sobre ventas
de jamones.—Registro civil.—Indulto
de prófugos.—Consultas.—Juzgados :
Servicios propios del mes de febrero.—•
Legilación y jurisprudencia.

Barcelona.

Diciembre, 1949. Cuaderno núm. 12.

Vinos y sus derivados: Declaración de
existencias.—Asistencia médico-farma-
céutica.—Mapa Nacional: Estado de
conservación de señales. — Contabili-
dad: cierre de libros.—Cantidades in-
vertidas en atenciones sanitarias. —
Montes públicos: Cuestiones acerca
d« su propiedad y posesión.—Disposi-
ciones que regulan el servicio social
de la mujer.—Consultas.—Juzgados:
Servicios propios del mes de diciem-
bre.—Legislación y jurisprudencia.

Enero, 1950. Cuaderno núm. 1.

Reclutamiento y reemplazo.—Contabili-
dad.—Contribución de Utilidades.—Ar-
chivo municipal: Formación del inven-
tario y sus apéndices.—Rectificación
del padrón de 1949.—Arbitrio sobre
consumos de lujo.—Servicio<= trimes-
trales.—Servicios anuales.—Presupues-
tos eenerales para 1950.—Aumentos tri-
butarios.—Retracto de fincas adjudica-
das a Hac:enda.—Impuesto sobre con-
sumo de gasolina.—Tndulto.—Consul-
tas.—Tuzeados : Servicios prop:os del
mes de enero.—Legislación y jurispru-
dencia.

Revista Moderna

de Administración Loe al

Barcelona.

Septiembre, 1949. Núm. 462.

El tablón de Edictos, por / . M. Pi Su-
ñer.—El Concejal Síndico, por Carme-
lo Sanz Sáinz.—La vigente legislación.
Consultas.—Servicios municipales para
el mes de octubre.—Sección profesio-
nal.—Información.

Octubre, 1949. Núm. 463.

El 'tablón de Edictos, por / . M. Pi Stt-
ñer.—La Jurisprudencia del Tribunal
Supremo, por Ignacio Subirachs.—La
vigente legislación.—Consulta*.—Servi-
cios municipales para el mes de no-
viembre.—Información.

El Consultor de los
Ayuntamientos

Madrid.

10 diciembre 1949. Núm. 84.

Entidades locales menores: Sus bienes
al extinguirse.—Ayuntamientos: Peri-
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tación de fincas.—Consultas.—Biblio-
grafía.—Legislación,

20 diciembre 1949. Núm. 35.

Alistamiento de 1950.—Formación del.
padrón de beneficencia.—Consultas.—
Bibliografía.—Empleados municipales:
Gestiones para el Cuerpo de adminis-
trativos.—Legislación.

30 diciembre 1949. Núm. 38.

Rectificación del padrón de 1949.—Con-
tabilidad municipal: Cierre de libros.—
Ferias: Relación anual.—Alojamientos
y bagajes: Formación de padrones.—
Presupuestos municipales: Datos para
el cupo de compensación.—Consultas.
Secretarios de Ayuntamiento: Cate-
gorías y concursos.—Jurisprudencia y
legislación.

Boletín del Colegio Nacional
de Secretarios, Interventores
y Depositarios de Adminis-
tración Local

Madrid.

Diciembre, 1949. Núm. «0.

«Derecho de entidades locales» : Comen-
tar, os ai abro de Juan Ignacio .berme-
jo Girones, por bernanao Gárrulo Fa-
lla.—Los méritos profesionales en los
concursos, por Teodoro Clemente Me-
rodio.—Problemas de Haciendas loca-
les, por Antonio Saura Pacheco.—Cir-
culares de la Dirección General de Ad-
ministración Local.—Voz del Colegio.
Vid* porfesional.—Montepío de Secre-
tarios, Interventores y Depositarios de
Administración Local.—Actividades de
las Corporaciones locales.—Consultas
y casos prácticos.—Noticias.—Biblio-
grafía.—Legislación.

10 enero 1950. Núm. 1.

Empleados municipales: gratificaciones
extraordinarias.—Mejoras a los pasi-
vos.—Presupuestos del Estado para
1960.—Consultas.—Legislación.

20 enero 1950. Núm- 2.

Apertura y cierre de la contabilidad mu-
nicipal.—Certificaciones de carros.—
Pósitos: Rendición de cuentas.—Sub-
sidios : Concepto de funcionarios mu-
nicipales.—Consultas.—'Legislación.

£1 Secretariado Navarro

Pamplona.

14 diciembre 1949. Núm. 2.34S

Urbanismo municipal.—Revista anual mi-
litar.—Autorización para sustituir por
nómina el libro oficial de pago de sa-
larios y haberes.—Ingreso en el Cuer-
po de Secretarios de Ayuntamiento de
Navarra.—Notas.

30 enero 1950. Núm. 3.

Liquidación del presupuesto.—Clasifica-
ción de soldados.—El cupo de com-
pensación.—Consultas.—Legislación.

21 diciembre 1949. Núm. 2.349.

Recursos extraordinarios.—Consejo Fo-
ral Administrativo de Navarra.—No-
tas.

10 febrero 1950. Núm. 4. 28 diciembre 1949.

Empleados municipales: Haberes de los
herederos. — Certificación del presu-
r»ttooto_ Grstiñcíición extraordinsria. a
los empleados municipales.—Consul-
tas.—Bibliografía. — Jurisprudencia.—
Legislación.

Núm. 2.350-.

Recursos extraordinarios.—Consejo Fo-
ral Administrativo de Navarra.—Caja
N?.cintia1 de S»bsid'"S Familiares.—
Rectificación del censo de residentes.—
Sanciones penales a la entrada clan-
destina en territorio español.-^N
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€ enero 1850. Núm. 2.851.

Recursos extraordinarios.—Consejo Fo-
ral Administrativo de Navarra.—Re-
clutamiento.—Calendario laboral.

14 enero 1950. Núm. 2.352.

Lo económico-administrativo.—Incorpo-
ración al Montepío de funcionarios
municipales del personal subalterno.—
Consejo Foral Administrativo de Na-
varra.

21 enero 1950. Núm. 2.353.

Lo económico-adm.nistrativo.—Inscrip-
ciones provisionales de defunción.—
Indulto para prófugos y desertores.

28 enero 1950. Núm. 2.354.

Lo económico-administrativo.—Consejo
Foral Administrativo de Navarra.—
Reclutamiento.—Indulto para prófugos
y desertores.

6 febrero 1950. Núm. 2.355.

Lo económico-administrativo.—Inscrip-
ción de matrimonio canónico.—Acci-
dentes de trabajo.

14 febrero 1950. Núm. 2.356.

Lo económico-administ'.ativo.—Recluta-
miento.—^Instrucción primaria oficial.—
Mapa nacional de abastecimientos.

21 -febre-o 1950. Núm. 2.357.

Lo económico-administrativo.—Se regu-
la la reserva de productos alimenti-
cios para transformación industrial y
consumo de boca.

REVISTAS DE LOS CENTROS
DE INVESTIGACIÓN Y ESTU-

DIOS LOCALES

Anales del Centro de
Cultura Valenciana

Valencia.

Enero-abril, 1949. Núm. 23.

Aportación valenciana a la pintura espa-
ñola del siglo XVII, por V. Ferrón SaL

vador.—La conquista de Játiva por
Don Jaime 1 no pudo ser en 1249, por
y. tuscual y Beuran.—Evocación de
la pintura valenc.ana del siglo xvm,
por F. Mateu y Liopis.—De Paleoto-
ponimia Valenciana, por Nicolau de
Sueca.

Anales del Instituto de
Estudios Gerundenses

Gerona.

1948. Vol. III.

El Beato Daimacio Moner y los hom-
bres de su tiempo, por Jo¿é M. Coü.
Inscripciones ampuntanás, por Mar-

• tín Almagro.—fc.1 xnesohtico de la cue-
va «d'en Mollet» de Sariñá, por / . M,.
Cor ominas.—Los Pallares en la histo-
ria de Palamós, por Luis Camas.—
Los Falcó, por Santiago Sobrequés.—
Relaciones monetarias entre Perpig-
nán, Gerona y Valencia en el siglo xvr
por Felipe Mateu.—Comisión Provin-
cial de Monumentos, por Joaquín Plá
Cargol.—Varia.—Bibliografía.

Aragón

Zaragoza.

Octubre-diciembre, 1949. Núm. 213.

Asamblea Nacional de Reales Socieda-
des Económicas de Amigos del País.—
El VII Salón de Artistas Aragoneses.
Conoced Zaragoza.—La XIV Asam-
blea de la Federación Española de
Centros de Iniciativa y Turismo.—Ma-
nuel Lon y Laga, por Juan Moneva
y Puyol.

Archivo Hispalense

Sevilla.

Mayo^junio, 1949. Núm. 85.

Homenaje al maestro escultor Martínez
Montañés, por Celestino López Mar-
tínez.—Martínez Montañés y las leyes
sociales, por Vicente Romero Muñoz.
Noticias para la historia de la Her-
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mandad de la Virgen de la Hiniesta,
por Luis J. Pedregal.—Miscelánea.

Berceo

Logroño.

Julio-septiembre, 1949. Núm? 2.

Un ilustre peregrino francés en Albelda,
por Julián Cantera Orive.—Las cuevas
habitadas de Arnedo, por Justiniano
García Prado.—D. Manuel Al faro, por
José Sanz Días.—La investigación fol-
klórica en Rioja, por Ismael del Pan.
La poesía de Francisco López del Za-
rate, por Luisa Iravedra.—-Libros rio-
janos en la biblioteca de San Millán
de la Cogolla, por Simón Díaz y Lope
de Toledo.—Textos.—Miscelánea.

Boletín de la Comisión
Provincial de Monumentos
y de la Institución Fernán-
González de la ciudad de
Burgos

Burgos.

Cuarto trimestre, 1949. Núm. 109.

El museo de telas del Monasterio de las
Huelgas, por José Luis Monteverde.
La calavera de Enrique I de Castilla,
por Víctor Escribano.—La sede tran-
sitoria de Sasamón y su Obispo D. Pe-
dro Taramón, por Luciano Huidobro.
Torre' y Arco de Santa María, por M.
Martínez Burgos.—Nuevas noticias so-
bre Juan de Vallejo, por Ismael Gar-
cía Rámila.—En torno a las acuñacio-
nes de Sancho IV de Castilla, por Fe-
lipe Matéu y Llopis.—Proyección de
recuerdos de la primera mitad del si-
glo xvn, por Amando Blanca Diez.—
Tocados plisados de Castilla y León,
por Ruth M. Anderson.—El retablo de
la S. I. Catedral del Burgo de Osma.
por Vicente Núñez Marqués.—Evoca-
ción histórico-geográfica de los prime-
ros t:empo? de Castilla, por Teófilo
López Mata.—Bibliografía.

Estudios Segovianos

Segovia.

1949.

Algunas noticias sobre el Hospital de
San Antón en Segovia, por el Marqués
de Lozoya.—Así fue coronada Isabel
la Católica, por Mariano Grau.—Pe-
dro de Brizuela, arquitecto del Ayun-
tamiento de Segovia, por Mariano
Quintanilla,.—Juan Bravo y la familia
Coronel, por Luis F. de Peñalosa.—
Varia.—Bibliografía.—Revistas.

Ilerda

Lérida.

Enero-diciembre, 1948. Núms. 10-11.

¿Ramón de Tárrega fue formalmente
hereje?, por / . M. Coll.—El Valle de
Aran y la expansión ultrapirenaica de
la corona de Aragón, por Juan Regla
Campisto^—El acta dé consagración
de Santa María de la Seu de Urgel,
por Antonio Griera.—Tres aristócra-
tas del sonido, por Ricardo Viñes.—
Algunas noticias sobre los juglares en
Lérida, por Luis Rubio García.—Nue-
va contribución al conocimiento de
impresores en Lérida, en los si-
glos xvn y XVIII, por / . A. Tarrago
y Enrique Ribera.—La moxiganga y
el ball de la torre en Lérida, por
Fernando Tarrago.—Sobre genética de
la esparceta, por Ramón Sala.—La
defensa de la plaza fuerte de Lérida
por el Regimiento «Suizos núm. 5»,
por Francisco Zelger.—Varia.—Noti-

Paisaje

Jaén.

Agosto, 1949 Núm. 63.

El P. Bernabé Cobo, por A. Vázquez
de la Torre.—Historia de Solera.—Es-
tampas de la vida de Cervantes, por
Celia Viñas.—Macías, por L. González
López.—El Adelantado D. Alonso de
Lugo.—La imagen del Cristo de la
caída, por José Santigosa.—Infantería
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de Arjona ai socorro de Mámora, por
B. Martínez Ramos.

Septiembre-octubre, 1949. < Núms. 64-65.

El campo y la agricultura en el teatro
del Siglo de Oro, por José de la Vega
Gutiérrez.—Las fuentes de Cazorla,
por El Licenciado Pedriza.—Bartolo-
mé Jiménez Patón, por José Chamo-
rro Lozano.—La Historia como fuen-
te de cultura y maestra de la vida, por
Manuel González Morales.—En tiem-
pos de la Revolución y Gobierno del
Terror, por Basilio Martínez Ramos.—
Libros.

entre arrendadores
(Francia).—Estatuto
señanza (Portugal).

I arrendatarios
Segunda Ea-

Información Jurídica

Madrid.

Diciembre, 1949. Núm. 79.

El derecho internacional en Palestina a
través de los siglos, por Aviles Soria-
no.—En torno a alo bueno y lo malo
en el anteproyecto de reforma de la
Sociedad Anónima», por Modesto Suá-
rez.—Estudios e informaciones.

Pirineos

Zaragoza.

Enero-junio, 1949.

Enero.. 1950. Núm. 80.

Núms. 11-12.

La. vida en los lagos de la alta montaña
de los Pirineos, por R. Márgalef.—
Materiales prehistóricos de Seriñá, por
/ . M. Corominas.—Contribución a une
Géographie Humaine de la Montagne,
por Fierre Defjontaines.—Los Piri-
neos según los principales autores ára-
bes de la Edad Media, por Jacinto
Bosch.—Las «Ordinacions de la Vila
•d'Ager», por /. de C. Serra-Rafols.—
La construcción de la Colegiata de
Alquézar, por Antonio Ubieto Arteta.
Lourdes, por Pierre Laserre.—Infor-
mación.—Bibliografía.

REVISTAS JURÍDICAS Y
POLÍTICAS

Boletín de Legislación
Extranjera

Madrid.

Enero, 1949.

Proyecto de Código de procedimiento en
lo criminal (Argentina).—Decreto que
aprueba los Títulos III, IV y V del
Reglamento para la protección del
Trabajo (Bélgica).—Ley que modifica
la legislación relativa a las relaciones

Aportación del Derecho canónico a ' la
Ciencia jurídica, por el Excmo. Sr. don
Isidro Arcenegui.—Realidad, mitología
y justicia de la guerra atómica, por
Camilo Barcia Trelles. Estudios e in¿
formaciones.

Febrero, 1950. Núm. 81.

La actividad jurisdiccional del pretor y
el D. I, I, II, por Manuel Iglesias Cim-
bria.—Estudios e informaciones.

Revista Crítica de Dere-
cho Inmobiliario

Madrid.

Diciembre, 1949. Núm. 259.

Objeto de los interdictos posesorios, por
Carlos Viada.—Elementos de hecho,
por Ladislao Gacía-Arango,.—¿Inscrip-,
ción declarativa o constitutiva?, por \
Manuel Gómez Gómez.—Jurispruden-
cia.

Núm. 61. Enero, Í950. Núm. 260.

El impuesto de Derechos Reales y las
adjudicaciones al cónyuge viudo de in-
muebles hipotecados en pago de su
cuota por gananciales, por Federico
Bas y Rivas.—Novedades más impor-
tantes del Estatuto de Recaudación,
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por Joaquín Ruis Artacho.-^E\ proce-
so del artículo 41 de la Ley Hipoteca-
ria y los montes públicos cataloga-
dos, por Jesús González Pérez.—La
subrogación en las cargas preferentes,
por Alfredo Reza.—Jurisprudencia.

Revista de Derecho Mercantil

Madrid.

Noviembre-diciembre, 1949. Núm. 24.

Teoría de la concentración de empresas,
por Rodrigo Uría.—La simulación en
la anónima, por Evelio Verdera.—Jui-
cios ejecutivos en las suspensiones de
pagos, por F. Boter.—La apertura de
cuenta corriente bancaria y los gravá-
menes fiscales sobre actos jurídicos,
por M. G. Mar gallo.—Libros y revis-
táis .—Jur isprudencia.

co.—Hechos e ideas.—Recensiones.—
.Noticias de libros.—Bibliografía.

Noviembre-diciembre, 1949. Núm. 48-

Necesidad de un Código de Procedimien-
to administrativo, por José Gascón y.
Marín.—Ln.-ayo de una teoría del fo-
mento en el Derecho administrativo,,
por Luis Jordana de Posas.—El Pro-
cedimiento administrativo como ga-
rantía jurídica, por Segismundo Royo-
Villanova.—El derecho a prima en la-
multa por denuncia, por Fernando
Garrido Falla.—El concepto de «per-
sonal» en el Recurso de agravio, por
Enrique Serrano Guirado-—La coloni-
zación en zonas regables, por Jesús'
González Pérez.—Seminario sobre Eu-
ropa.—iMundo hispánico.—Hechos e
ideas.—Noticias de libros.—Bibliogra-
fía.

Revista de Derecho Procesal

Madrid.

Julio-septiembre, 1949.

El embargo del derecho de traspaso,
por Federico Rodríguez Solano.—Cla-
ves para la reconstrucción histórica y
práctica del derecho español sobre
confesión judicial civil, por L. Prieto
Castro.—El incidente de nulidad de ac-
tuaciones, p r Rafael Gimeno Gama-
rra.—Embargo dé derechos en ejecu-
ción de sentencia, por Leopoldo Na-
varro Wood.—Jurisprudencia.—Resolu-
ciones .—Bibliografía.

Revista Española de
Derecho Canónico

Núm. 3. Madrid.

Enero-abril, 1949. Núm. 1.

De praesumptionibus in jure matrimonia-
li pars specialis por Gerardo Oester-
le.—La obligatoriedad de la ley penal
en Alfonso de Castro, por Andrés E.
de Mañaricúa.—El Derecho consuetu-
dinario en Suárez, por Jesús Castro
Prieto.—Documentos y jurisprudencia,
comentados.—Notas.

Revista de Estudios Políticos Revista General de Derecho

Madrid.

Septiembre-octubre, 1949. Núm. 47.

La máquina y el hombre, por Carlos
Martínez Campos.—La teoría de la so-
ciedad en Loren von Stein, por Ma-
nuel García Pelayo.—Hinojosa, por
M. Fernández Almagro.—Sobrp la t\o-
ción de persona, por E. Gómez Arbo-
leya.—Sociedad y Estado en el pensa-
miento de Schindler.—Mundo hispáni-

Valencia.

Diciembre, 1949. Núm. 63.

Los Derechos Reale; <tin faciendo», por
José Trullettque.—Informe y reforma
del anteproyecto de Ley sobre Socie-
dades Anónimas, por Pompeyo Claret.
El recurso de reposición en la legis-
lación municipal, por José Alcázar
Olalla.—Sección práctica. —Jurispru-
dencia.—Información
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Revista Jurídica de Cataluña

Barcelona.

Enero-febrero, 1950. Núm. 1.

£1 usufructo de bosques en Cataluña,
por Luis Marti Ramos.—Régimen de
recursos en la Ley de Arrendamientos
urbanos, por Daniel Ferrer Martín.—
Jurisprudencia.

REVISTAS DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Revista de Legislación
de Hacienda

Madrid.

Diciembre, 1949. Núm. 78.

234,06 millones de pesetas el rendimien-
to líquido de la Contribución sobre la
renta en 1948, por José-Vicente To-
rrente,.—Contribución de Utilidades:
Actas de Jurado, por Mariano Michi-
ne¡.—La autorización ministerial en la
ampliación de capitales • y puesta en
circulación de acciones, por Jaime
Feio de Castro.—Realización de la
Justicia en el proceso económico-ad-
ministrativo, por Francisco Martines
Orosco.—Biliografía. — Noticiario. —
Legislación.

Enero, 1950. Núm. 74.

Los Presupuestos para 1950-—Reintegro
de Timbre dé los copiadores de car-
tas y telegramas, por José López Nie-
ves.—Noticiario.—Legislación.

Impuestos de la Hacienda
Pública

Madrid.

Diciembre, 1949. Núm. 79.

El cambio extranjero.—Información. <—*
Legislación y hacienda extranjeras.—
Técnica del sistema tributario del Es-
tado español comparado con los siste-

mas extranjeros, por Antonio Saura
Pacheco.—Liquidaciones en pendencia
reglamentaria, por César Albiñana.—
Legislación.—Las Cajas de Ahorro y
Montes de Piedad en la Ley de Utili-
dades, por José López Nieves.—El
transporte aéreo de mercancías, por
Antonio Quintana Lucas.—Instrucción
de expedientes por faltas cometidas en
el trabajo, por César Alonso.—Nue-
vos encoques al problema del Munici-
pio rura\, por B. Icart Pons.—Banca
y Bolsa.—Bibliografía.—Jurispruden-
cia.

Enero, 1950. Núm. 80.

Los Presupuestos del Estado.—Informa-
ción.—Legislación y hacienda extran-
jeras.—Reforma Tributaria.—Liquida-
ción de pendencia reglamentaria.—
Nuevo procedimiento de apremio para
exacción de cuotas de Seguros Socia-
les, por César Alonso.—Enajenación
de bienes: municipales, por Leonardo
Escribano.—Banca y Bolsa. — Biblio-
grafía .—Jurisprudencia.

Febrero, 1950. Núm. 81.

El presupuesto en la Historia.—Infor-
mación.—Legislación y hacienda ex-
tranjeras.—Los Jurados fiscales, por
Narciso Amorós.—Prescripción en re-
curso de gran importancia cuantitati-
va, por José López Nieves.—Tributa-
ción de los profesionales, por César
Albiñana.—La tributación, por Utilida-
des de las empresas individuales, por
Carlos Dupla.—Aspectos dudosos de la
legislación sobre el Plus de Cargas Fa-
miliares, por César Alonso.—Banca y
Bolsa.—Legislación.—Jurisprudencia.

Recaudación y Apremios

Madrid.

Noviembre, 1949. Núm. 22.

Prescripción de créditos a favor del Es-
tado, por la editorial.—Los presupues-
tos del Estado para 1950—Del procedi-
miento en la función recaudatoria, por
F. Martinez-Orozco.—La Contribución
Territorial Rústica.—La Contabilidad
en las Recaudaciones,, por Enrique



Sánchez Gomes. — Legislación.—Con-
sultas.

Diciembre, 1949. Núm. 23.

Del procedimiento en la función recau-
datoria, por Francisco Marünsz-Qroz-
co.—Una cuenta trimestral de volun-
taria, por Enrique Sánchez Gómez.—-
Pretensión inadmisible de todo rema-

. tante adjudicado de finca subastada,
por Francisco Arenas.—L§ función del
mando, por F. Gallardo.—Posibilida-
des económico-fiscales del actual ré-
gimen local, por Manuel Segura.—Le-
gislación.—Jurisprudencia.

Enero, 1950. Núm. 24.

Premios de cobranza voluntaria.—Pro-
blema que plantea la revisión de pre-
mios de cobranza, por Francisco Are-
nas.—El sistema recaudatorio de Tur-
quía.—Comentarios al Título VII del
Estatuto de Recaudación, por F. Aí.-
O. — Posibilidades económico-fiscales
del actual régimen local, por Manuel
Segura.—Legislación. — Jurispruden^
cía.

Anales de Economía

Madrid.

Enero-marzo, 1949. Núm. 33.

El problema de la elección de sistema en
la política económica, por E. París
Eguílaz:—La predicción económica,
por Germán Bernácer.—La devalua-
ción monetaria y sus efectos sobre el
mercado de! ahorro y de los seguros
de vida, por Luigi Molinaro.—La po-
lítica económica de Méjico, por R.
A rgamenteria García.—Libros.

Boletín de Estadios Económicos

Bilbao.

El método aplicativo de la Ley Trihti-
taria según la jurisprudencia suprema,
por José Larras.—Reglamentación' de
los créditos documéntanos, por Igna-
cio María Ariola.-—Sobre el proyecto

de reforma de la Sociedad Anónima.—
La propiedad privada y los seguros
sociales obligatorios, por Francisco
Ur quijo.—Control de calidad mediante
inspección de muestras, por Enrique
Chacón.—Recensiones. — Bibliografía.

REVISTAS DE TRABAJO Y SO-
CIOLOGÍA

Revista Internacional
de Sociología

Madrid.

Abril-septiembre, 1949. Núms. 26-27.

La comparabilidad en el tiempo y en el
espacio de las evaluaciones de la ren-
ta nacional, por Corrado Gini.—Los
valores sociales, por Antonio ' Perpi-
ñá.—Sobre la necesidad de una socio-:
logia de la familia, por Rene Kónig.—
Nuevas contribuciones a la sociología
de la moda, por F. Oliver.—El nivel
de vida de las familias modestas en
Bélgica, por Marcel Laboire.—Fecun-
didad de los enfermos psíquicos, por
Vallejo Nágera.—Influencia del infanti-
cidio y del aborto voluntario sobre el
crecimiento de la población, por Dan-
tín Gallego.—La emigración española
a Iberoamérica, por Mariano Gonzá-
lez Rothvoss.—La filosofía jurídica j
social en la crisis del mundo medieval,
por Antonio Truyol.—Jerónimo de
Merola y su República original sacada
del cuerpo humano, por Enrique Tier-
no Galván.—Pensamientos sociales. —
Información.—Bibliografía.

Revista de Trabajo

Madrid.

Octubre, 1949. Núm. 10.

¿Cómo elevar la productividad y el ni-
vel de vida del mundo hispano?, por
José Mallart.—El trabajador de cua-
renta v más arios( T>c\r Olhip.r fítnrh-
feld.—Los nuevos principios constitu-
cionales del trabajo, por Carlos Sega.
Informaciones.—Jurisprudencia. — Bi-
bliografía.—Estadística.
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Noviembre-diciembre, 1949. Núms.

Lo político-económico y la seguridad so-
cial, por Francisco Domínguez Tenrei-
ro.—El concepto de desocupado y de
desocupación.—Informaciones. — Ju-
risprudencia.—Bibliografía. — Estadís-
ticas.

Fomento Social

Madrid

Enero-marzo, 1950. Núm. 17.

Boletín de Información de la
Dirección de Arquitectura

Madrid.

Enero 1950

La Dirección Gral de Arquitectura en
estos últimos años.—La Liturgia en
la Arq. Religiosa.—Federación Inter-
nacional de Arquitectos paisajistas.—•
La Arquitectura en Suecia.—Comisión
Central de Sanidad.—D. Juan de Villa-
nueva.—IV Asamblea Nacional de Téc-
nicos Urbanistas.—Noticias.

Condenación del comunismo.—La re-
ciente condenación del comunismo.
Razones y alcance de la misma, por
Joaquín Azpiazu.—Células de aposto-
lado obrero moderno, por Florentino
del Valle.—La naturaleza del derecho
al trabajo y la nueva escala de Lau-
sana, por Sebastián Mantilla.—Glosas
y comentarios.—Cartas.—Bibliografía.
Crónica.

REVISTAS DE ARQUITECTU-
RA Y URBANISMO

Revista Nacional
de Arquitectura

Madrid.

Diciembre, 1949. Núm. 96.

Defensa de una restauración, por Mi-
guel Duran.—Proyecto de ermita de

. montaña con hospedería aneja en tie-
rra de la Mancha, por Antonio Corra-
les.—La nueva arquitectura rural, por
Alberto Sartoris.—Proyecto de orde-
nación al nuevo acceso al Azoguejo
de Segovia.

Enera. 1950.

Concurso de la Casa Sindical.—Nueva
iglesia en Viena, por Roberto Krom~
reiter.—Decoración.—La composición
arquitectónica en la Grecia clásica, por
Luis Moya.

Cemento y Hormigón

Barcelona.

Diciembre 1949.

Cálculo del cemento.-^Cemento en el
Extranjero.—Reuniones y Congresos.
Inclusión del aire en el hormigón.—
Hormigones con agregados cerámi-
cos.—Noticias.—Libros.

Revista de Obras Públicas

Madrid.

Diciembre 1949.

Inmemorian.—La Central termoeléctri-
ca de Compostilla.—Planos de oleaje
en segunda aproximación.—Noticias.
Libros.

Reconstrucción

Madrid.

Octubre, 1949. Núm. 95.

La reconstrucción en el Pirineo oscen-
se, por el Marqués de Santa María del
Villar.—Política de la Arquitectura,
por Gio Ponti.

Núm. 97. Noviembre-diciembre. 1949. Núm. «6.

El nuevo Ayuntamiento de Guadix y el
Balcón de Corregidores, por Santiago
Songuinettl—La arquitectura y él fol-
klore : Las adivinanzas, por el Doctor
Castillo de Lucas.—Campo escolar de
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Deportes en Durango, por Luis Ma-
ría de Gana.—Palma de Mallorca, por
Ángel Dotor.

Gran Madrid

Madrid.

1949. Núm. 8.

El gran colector Norte-Sur de Madrid.
Concurso de la Casa Sindical.—Con-
curso de la Cruz de los Caídos.—Lí-
mites de los nuevos barrios de Ma-
drid.—Juan de Villanueva.—La restau-
ración de la Iglesia de San Jerónimo.
Comisión de Urbanismo.—Noticiario.

Informes de la Construcción

Madrid.
i

Noviembre, 1949. Núm. 15.

Frank Lloyd y su rancho de Taliesing
West.—Anfiteatro en Red Rocks.—
Centro Musical Kleinhans, en Búfalo.
Conejera en Fleury Merogis.—Estu-
dio del Centro de Deportes de Río
Janeiro. — Escalera del Museo de
Obras Públicas de París.—Piscina de
placas prefabricadas.—Parque y casa
municipal de Baños en Austín.—Esta-
ción terminal de autobuses.—Proyecto
de escaparates sin deslumbramiento.—
Empleo de caucho en polvo en la
construcción de carreteras.

Diciembre,. 1949. Núm. 16.

Las campanas de Roma.—Casa en las
colínas de Berkshire.—Parque electró-
nico en Siracusa. — Construcción de
edificios industriales. — Nuevo estadio
Huracán, en Buenos Aires!—Cinema-
Hotel, en Sao Paulo.—Cartas solares.

OTRAS REVISTAS

Arbor •

Madrid.1 ' '

Novrembre, 1949. • Núm. 47.

Las empresas públicas, por José Girón

Tena.—El amor humano en la Biblia,
por Henri Doniet&ops.—Notas.—In-
formación.—Crónica cultural española.
Bibliografía.

Diciembre, 1949. Núm. 48.

En íorno a unas conferencias de Ber-
trand Rusell, por Torcuato Fernández-
Miranda.—Consideraciones acerca del
canto gregoriano y la voz humana,
por Marius Schneider.—rNotas.—Infor-
mación cultural.—Crónica cultural.—
Bibliografía.

Enero, 1950. Núm. 4».

El átomo de tiempo, por Raimundo Pa~
túker.—Política económica del «Lais-
sez faire», economía planificada y or-
den de la competencia, por Walter
Eucken.—Notas. — Información cultu-
ral.—Crónica cultural.—Bibliografía.

Febrero, 1950. Núm. 50.

Razón de España en el mundo moderno,
por Vicente Palacio Atará.—Política
económica del «Laissez-faire», econo-
mía planificada y orden de la compe-
tencia, por Walter Eucken.—Nota*.—
Información cultural.—Crónica cultu-
ral.—Bibliografía.

Hispania

Madrid.

Julio-septiembre, 1949. Núm.

La incorporación de Cádiz a la Coro-
na de Castilla, por H. Sancho de SV-
pranis.—Francisco de Vitoria del linaje
de los Arcayas de Vitoria-Álava, por
Joaquín Triarte.—Fr. Luis de Granada
en EscaJaceli, por Alvaro Huerta.—
Bibliografía.—Información.

Anales de la Universidad
Hispalense

Seviiia, i»49.

Sáinz de Andino y la Administración Pu-
blica, por Carlos García Oviedo.—El
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Estatuto de la Tierra de Casas, por
Manuel Giménez Fernández.—Bosque-
jo del «Pignus in causa iudicati cap-
tum», por Faustino Gutiérrez Alviz.—
Notas sobre la función de las arras en
la contratación, por Miguel Royo
Martínez.—Libros y revistas.

Anales de la Universidad
•de Murcia

Murcia.

Tercer trimestre, 1948-49.

Los juros, desde el «yuro deheredat»
hasta la desaparición de las «cargas
de justicia», por Julio Barthe Porcel.—
Crónica.

Universidad

Zaragoza.

Enero-marzo, 1949. Núm. 1.

Una embajada italiana en España» por
Carlos M. Alvarez-Peña. — Principios
de Sociología, por Luis del Valle Pas-
cual.—Crónica.—Bibliografía.

Estudios Geográficos

Madrid

Noviembre, 1949. Núm. 37.

Cartagena: Notas de geografía urba-
na, por Joaquín Bosque Maurel.—Los
balleneros españoles del mar Cantá-
brico, por Manuel de Terán.—Las re-
laciones entre los marinos del Ponien-
te y del Puerto de Santa María en
el decenio 1482-1492, por H. Sancho

de Sapranis.—Notas y comunicaciones.
Bibliografía.

Otras publicaciones recibidas
-en la Biblioteca

«A'.-Andalus», núm. 2.
«Archivo Español de Arte», núm. 8£
«Arfe y Hogar», núm. 60.
«B:blografía hisoánica», núm,. 11.
«B. de d vulgación». núms. 39 y 40.

«B. de Estadística», núms. 59 y 60.
«B. de Estadística e Información del

Excmo. Ayuntamiento de Burgos»,
núms. 330 y 331.

«B. de Información de la Dirección Ge-
neral de Arquitectura», enero de 1950.

«B. de Información del Ministerio de
Justicia», núms. 107 a 113.

«B. de Justicia Municipal», núms. 172
a 179.

«B. de la Cámara Oficial de la Propie-
dad Urbana de Huélva», núm. 17.

«B. de la Comunidad de la Ciudad j
Tierra de Segovia», núm. 609.

«B. del Ayuntamiento de Madrid», nú-
meros 2.758 a 2.769.

«B. del Colegio Oficial de Directores de
Bandas de Música Civiles», núms. 71
y 72.

«B. mensual del Ayuntamiento de Co-
ria», noviembre y diciembre, 1949.

«B. mensual climatológico del Servicio
Meteorológico de la Zona», marzo y
abril de 1949.

«B. Oficial de la Zona de Protectorado
Español en Marruecos», núms. 48 a
52 (1949) y 1 a 8 (1950).

«B. Oficial del Ministerio de Hacienda»,
núms. 8 a 12.

«B. Oficial del Municipio de Burjasot»,
núm. 25.

«B. Profesional e Industral», núms. 23
y 24 (1949) y 1 a 4 (1950).

«Campo», núms. 92 a 94.
«Caza y pesca», núms. 85 y 86.
«Cemento», núms. 187 a 190.
«C. N. S». núms. de diciembre de 1940

y enero de 1950.
«Colonización», núm. 9.
«Cortijos y rascacielos», núm. 55.
«Criterio», núms. 52 a 56.
«Economía», núms. 503 a 507.
«Economía mundial», núms. 469 a 479.
«El exportador español», núms. 89 y 40.
«España económica y financiera», nú-

meros 2.675 a 2.688.
«Gaceta Municipal de Barcelona», núme-

ros 47 a 52 (1949) y 1 a 6 (1950V
«Gupúzcoa económica», núms. 84 a 86.
«Tndce cultural español», núms. 47 y 48.
«Industria», núms. 85 a 87
«Informac'ón comercial española», nú-

meros 141 a 151.
.«Información comercial española» (suple-

mento), núms. 196 y 197.
«Investigación», núms. 264 y 265.
«Policía», rúms. 94 a 96.
«íPolcía municipal», núms. 24 a 26.
«Razón y fe», núm. 624.
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«Resumen estadístico», núms. 103 y 104.
«Rev. de Legislación de Abastecimientos
• y Transportes», núms. 21 a 24 (1949)

y 1 a 3 (1950).
«Rev. de Obras Públicas», núms. 2.817

y 2.818.
«Rev. española de Pedagogía», núm. 27.
«Rev. española de Seguridad Social»,

núms. 7 a 10.
«Rev. General de Marina», octubre a

diciembre de 1949 y enero de 1850.

EXTRANJERO;

REVISTAS ADMINISTRATIVAS

Boletim da Facultade de Direito
da Univcrsídadc de Coimbra

Coimbra.

1949. Fase. I. Vol. XXV.

De la «Privata Lex» al Derecho pri-
vado y al Derecho civil, por Alvaro
d'Ors.—El concepto y la función de
«Imperium» en Francisco Suárez, por

• Albin Eduard Beau.—La extraña his-
toria de la recopilación de Antonio de
León Pinelo, por Rafael Altamira.—
Jurisprudencia.—Varia.

t

O Direito

Lisboa.

Octubre-diciembre, 1949. Fase. 4.

El procedimiento administrativo en Es-
paña, por Laureano López Rodó.—
Del contrato-promesa, por Pedro de
Ascensao.—Abandono de familia, por
Paulo Cancela.—Jurisprudencia.

Revue L'Union Internationale
del Ville et pouvoirs Locaux

La Haya.—Locaux.

Juüo, 1949. Núm. 1.

Por qué una Asociación Internacional
de Comunas, por el Dr. P. I. Oud.—

Homenaje a Emilio Vinck, por N. Ar-
kenui.—George iVlontagu ¿larris, por

'Emilio Vinck.—La vida de la Unión
ñ ternacional, por P. J. Oud.—Un cco-
rriculum vitae» de nuestro nuevo Pre-
sidente.—La vida de las Comunas.—
Bibliografía. — Los ceñiros de cons-
trucción en Rodertam. — Listas de
Uniones y Ciudades, afiliadas a I. U.
I. V. y de otras Uniones y Ciudades
con las cuales I. U. I. V. tiene re-
laciones.—Lista de publicaciones del
I. U. I. V. aparecidas desde 1947, de
las que el Secretario dispone de al-
gunos ejemplares.—Lista de publica-
ciones que han sido recibidas recien-
temente por la Secretaria.

La Unión Internacional de Ciudades y
Gobiernos locales.—Prueba elocuente de
la importancia que revisten los pro'le-
mas de la Administración Local y de la
preocupación común que suscitan en todo
el ámbito internacional, es la. reapariciótt
de esta Revista (1), editada en, los idiomas
francés e inglés, en La Haya, y destinada
a- crear un ambiente favorable a la Unió»
Internacional de Municipios y al Estu-
dio de los problemas más importante»
que se suscitan en este área municipal.

En- el número primero (julio de 1949}
publica el. Dr. P. J. Oud un bien ela-
borado trabajo justificando el por qué
de una Asociación internacional de Mu-
nicipios.

Se preguna el articulista si el Muni-
cipio tiene todavía una misión que cum-
plir, si tiene todavía un porvenir. Para
el Dr. Oud, la autonomía local tiene
su origen, históricamente, en el mismo
principio, que debemos esforzarnos en-
conservar actualmente: el de la demo-
cracia. Es necesario comprender que el
pueblo debe hacerse oír en la adminis-
tración de unos asuntos que son esen-
cialmente sus asuntos, y que los di-
rigentes son responsables de su gestión
ante los representantes del pueblo. De
este principio nacieron en la Edad Media
los Concejos autónomos, que son los
precursores de nuestras Administracio-
nes municipales modernas, y que cons-
tituyen siempre el mejor modelo.

(i) «Bulletin de Revue de l'Unión Inter-
nationale des Villes et Pouvoirs Locaux.»
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Estima el articulista que la distan-
cia que separa a los ciudadanos del
Poder público es muy grande, tanto
material como espintualmente, y no es
posible que aquéllos se interesen real-
mente por asuntos que están demasia-
do lejos de ellos, y, por tanto, la res-
ponsabilidad de las Autoridades frente
al ciudadano no parece suficientemente
garantizada en este plano nacional. Las
relaciones entre dirigentes y administra-
dos no son directas, sino que, por el
contrario., forman una larga línea que
comporta numerosas soluciones de con-
tinuidad.

De las anteriores razones deriva el
hecho de que en este vasto conjunto
todo lo que es original, esencialmente
local, esté amenazado de perderse. Aho-
ra bien, en nuestra época no insistire-
mos nunca suficientemente en el inte-
rés que ofrece conservar esa origina-
lidad en la que reside toda fuente de
energía para el pueblo y el remedio con-
tra la vulgaridad y la mediocridad igua-
litaria.
• Reconoce «1 competente escritor que
esta autonomía municipal que propug-
na no es un concepto cuyo contenido sea
inmutable. Nó sólo porque varía para
cada país, en razón del régimen polí-
tico de cada uno de ellos y de su es-
tructura constitucional, s:no porque se
han producido modificaciones ligadas a
la evolución social. Es fácil constatar,
eri este aspecto, una clara tendencia cen-
tralizadora.

Estudia, el Dr. Oud las causas de la
centralización, y considera una de las
principales el crecimiento de las nece-
sidades colectivas de los ciudadanos
acomppñado de los progresos )de la
técnica. Los servicios que se exigen a
la Autoridad son sin cesar más numero-
sos/más perfectos y más costosos. Para
muchos asuntos es deseable que se adop-
ten medidas en un campo de aplicación
que excede los límites del Municipio.
Si para ciertos asuntos una reglamen-
tación uniforme aplicada a un territorio
tan extenso como sea posible es la
más provechosa (por ejemplo, los trans-
portes), para otras, una cierta diferen-
ciación no es un inconveniente, pero
razones de eficacia aconsejan una re-
glamentación cuyo campo de aplicación
sobrepase los límites del Municipio me-
dio (instituciones de utilidad pública,
hospitales, vivienda?, etc.). La enorme
transformación sobrevenida en el domi-

nio de las comunicaciones (teléfono, te-
légrafo, radio, camaios de hierro, av.a-
ción y automóvil) exigen una acción cen-
tralizada. En fin, las dos guerras que
han asolado al mundo en lo que va de
siglo han dado un gran impulso a laj
tendenc.as centralizadoras.

Entiende el distinguido escritor que
esta centralización progresiva ha obli-
gado a los Municip.os a colocarse a la
defensiva. En todos los sitios luchan por
su autonomía y se puede constatar, en
este aspecto, una perceptible mudanza.
En el curso de la post-guerra se aprecian
mejor el valor de los principios que po-
nen juego al mantenimiento de la auto-
nomía local y los inconvenientes de una
centralización demasiado acentuada.

Cornil uando estas reiiexionts sobre
el lenómeno de la cxn^raiización., ei
Dr. Uud reconoce que no siempre es
posible dar marcha, atrás en esta mar-
cada tendencia de caracteres universa-
les. El secreto está no en elegir radi-
calmente entre centralización y descen-
tralización, sino en buscar un buen equi-
librio entre las dos tendencias opuestas.
Es incontestable—afirma—que este equi-
librio se ha desplazado en los últimos
cinco años y que muchos asuntos que
correspondían a la competencia munici-
pal no podrán ser atribuidos a ésta.

¿Debe deducirse de lo expuesto que
la ims.ón se haya reduc.do a la mínima
expresión y que no tenga un mejor
porvenir? El articulista responde a esta
pregunta negativamente. Estima, en
primer término, que en la ejecución de
los fines que son confiados por el Po-
der central a los Municipios se puede
ver el medio de devolver a é^tos un
papel importante aun en los casos de
que se trate de la ejecución más o menos
automática de un programa rígido, por-
que en dicha ejecución siempre es po-
sible una actividad diferenciada, hab.da
cuenta de las circunstancias locales. Las
posibilidades de desarrollo de esta fór-
mula están ligadas a la estructura cons-
titucional de cada país.

En segundo lugar, es fácil observar en
este período de post-guerra una nueva
tarea. Se trata del hombre. Al hombre
de la postguerra le corresponde des-
arrollar su sentimiento de responsabili-
dad social o, para emplear un término
más en uso en los últimos añ s, ha de
poseer una educación cívica. Y en este
aspecto, el Municipio es la mejor es-
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cuela a causa de la menor distancia
que tepresenta entre administradores y
administrados y consiguiente posibilidad
de interesar a éstos en la marcha de los
negocios públicos y consecución del bien
común.

¿ Cómo cumplirá el Municipio esta im-
portante misión relacionada con la edu-
cación ciudadana?

El culto articulista aconseja pruden-
cia y moderación a este respecto. En
principio, el Municipio no deberá ir más
lejos de una movilización de la actividad
propia de los ciudadanos: la política cul-
tural,- la asistencia social, la acción en
favor de la juventud, la salud pública, la
vivienda. Un factor importante es que se
tenga al ciudadano al corriente de los
asuntos municipales. Para ello se pue-
de recurrir a publicaciones, emisiones ra-
diofónicas, conferencias, círculos de es-
tudro, películas divulgadoras, etc. Tam-
bién podría recurrirse a organizar expo-
siciones que versaran sobre la historia
de la villa, la reconstrucción, el creci-
miento, etc. Todas estas cosas atraen
el interés de los vecinos y son un medio
de inevitarles a consagrar sus energías a
la Adminitración local. (Cita «1 Sr. Oud
la actividad desarrollada, a este respecto,
por la. Unión en sus conferecías de Bru-
selas y París los años 1946 y 47, respec-
tivamente.)

El último punto que examina el doctor
P. J. Oud esi 'el de la colaboración de
los Municipios. Existen múltiples razo-
nes—afirma—que aconsejan a los Muni-
cipios unirse y esforzarse en estudiar en
común sus dificultades. En el pasado se
había ya llegado a la convicción del ex-
traordinario interés que ofrecían las
Uniones nacionales de Municipios, en el
seno de las cuales sus regidores cambia-
ban impresiones, intercambiaban expe-
riencias y discutían los problemas que a
todos afectaban; de este modo se ins-
truían y documentaban mutuamente y
podían obtener resultados que no hubie-
ran sido posibles sin esta colaboración.

Hoy día parece natural que esta co-
laboración no quede reducida dentro de
los límites de un país. En efecto, cua-
lesquiera que sean las diferencias aue
existan en los diversos regímenes, los
rrroriflac r f c!*ob!eiv! í l c *^e l o e nVL* Art £Íü ' ' s

cuentas se trata son, en todas partes,
esencialmente lo* mismos. En la hora
actual, los regidores municipales de los
diversos países que se han reunido en

la «Unión Internacional de Ciudades y
Poderes Locales» han aprendido mucho
los unos de los otros, tanto en lo que
sé refiere a las soluciones prácticas de
los problemas planteados como en lo que
se relaciona con la necesidad de hacerse
una idea exacta de los grandes proble-
mas con los cuales están enfrentados.
Y en el porvenir esta colaboración será
todavía más necesaria. En estos tiempos
en que la colaboración internacional se
establece en diferentes aspectos, los Mu-
nicipios deben también acertar a encon>-
trarse internacionalmente.

No se trata sólo de un perfecciona-
miento de la gestión mun:cipal. Se trata
del mantenimiento de la Democracia, se
trata de la reconstrucción espiritual y
material de este mundo desgarrado, y es-
to sólo será posible—termina Mr. Oud—
cuando todos los hombres de buena vo-
luntad se tiendan las manos por encima
de las fronteras.

Diciembre, 1949. Núm. 2.

La Unión internacional de las villas en
Suiza. — Impresiones generales, por
Henri Vergnolle.—La Ley americana

de 1949 sob e la vivienda, por Paúl
V. Betters.—El pueblo austríaco renue-
va sus instituciones culturales. — Una
nueva tesis en favor de las institucio-
nes culturales, por Hans Riemer.—
La-; vidas de la Unión Internacronal.—
«Curriculum vitae» de los miembros
del Comité ejecutivo de la U. I. V.—
La vida de la Unión.—La vida de las
Comunas. — Contacto internacional.—
L:sta de la Unión y Villas afiliadas
a U. I. V.—Lista de las publxaciones
que han sido recibidas por la Secre-
taría de U. I. V.

La lev americana <fo 19¿9 svbre ¡a vi-
vienda.—En el núm. 2 (diciembre 1949").
nublica el Sr. Panl V. Betters. D:rector
A* la Conferencia de Alcaldes de los
Estados Unidos, un interesantísimo ar-
tículo de divuleac;ón de la Ley Ameri-
cana sobre Viviendas, aprobada en 1949.

Afirma el articulista que la interven-
ción federal más importante én materia
de gobierno local que se ha realizado
jamás en los Estados Un'dos es la pro-
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mulgación, por el Congreso, de la Ley
de Viviendas (Houstng Act). Dos pro-
yectos ban sido aprobados, el primero,
concern.eme a la lucha comra las vi-
viendas en malas condiciones y la re-
urban.zación de pueblos (Urban redeve-
loment). y el segundo, referente a. las
viviendas (Public Housing). Nos ofrece
a continuación, el Sr. Betters, un breve
resumen de d cha Ley, que extractamos
para nuestros lectores.

La Ley de 1949 establece, como obje-
tivo nacional, el dar lo más rápidamente
posible una vivienda decorosa a cada
familia americana. Para alcanzar esta
finalidad, autoriza, entre otros recursos,
la concesón de subsidios y préstamos
federales a las localidades para ayudar-
las en la lucha contra las vivendas in-
sanas, y determina la concesión de prés-
tamos y contribuciones anuales para la
construcción de 810.000 viviendas de ren-
tas moderadas, a constnrr por las Auto-
ridades locales para las familias mo-
destas.

Se autoriza, por un período de cinco
años, al alto funcionario del afianzamien-
to de la construcción de nuevas vivien-
das para conceder préstamos a los
Avii.ntanrentos ñor un máVmo de mil
nviiones de ñ^are5, y subsidios por
«miníenlos millones de dotaras, a fih
de avudar a. la realización de los pro-
yecto"! ñV reurban*zac:ón v de s«ores:ón
de suhurVos. Los Ayitn*am'entos po-
drán desoués adouirr. bien por gestión
d'recta o por exproniae;ón las zonas
de tnnrtiros y de casas inhabitables. Se-
guramente procederán a las demolxio-
nes y venderán o arrendarán los terre-
nos para la reconstrucción. b:en pública-
mente o por iniciativa privada, según el
plan de reconstrucc:ón de la zona res-
pectiva y tenrendo en cuenta los planes
de reconstrucción en su coniunto. Tales
ventas o tales préstamos serán hechos
la mayor parte de las veces en condi-
ciones inferiores al precio de fabrica-
ción, arrastrando, por tanto, serios dé-
ficits.

El préstamo es reembolsable cuando
el terreno ha s'do venddo o arrendado
para la reconstrucción. Los préstamos a
largo plazo, garantizados por el alquiler
del terreno, son autorizados para el
afianzamiento de las partes que serán
arrendadas. Y los subsid:os federales
ayudan a soportar los déficits resultantes
de los trabajos de supresión de tugurios
en su conjunto. Sin embargo, estos sub-

sidios no pueden exceder de los dos ter-
cios de Los déficits sufridos por cada
localidad a consecuencia de las aludidas
obras. El saldo de estas pérdidas debo
ser soportado por los Municipios me-
diante indemnizaciones en espe'cie o en
terrenos, en mano de obra y en mate-
riales empleados para la demolición de
zonas protegidas; en vías públicas, en
servicios públicos, en parques públicos,
campos de juego, .escuelas y obras pro-
pias para el nuevo empleo de los terre-
nos en las zonas protegidas.

Esta ayuda federal se concede para,
la adquisición y demolición de zonas su-
burbiales y para su arreglo con vistas
de la reconstrucción, peí o no puede ser
empleada para la edificación propiamen-
te dicha sobre los terrenos liberados con
la excepción de préstamos a corto plazo
para la construcción de escuelas y otros
edificios que cumplan los fines a que 6e
dect'nan los terrenos en las zonas no
haVtadas o de escasa denudad de po-
blación. Los proyectos de urbanización
deben permit'r. en el erado máximo po-
sible. 1a reconstrucción por empresas
privadas.

Como condición para la ayuda fede-
ral, los Ayuntamientos deben sesruir un
método práctico para el alojamiento de
las familias cuyo desplazanrento sea ne-
cesario y otorgarles una vivienda de-
corosa, sana e hig-énica mediante un
alouiler prooorcionado a sus ingresos.
Estas med'das tienden a estimular a los
Munic'oios. no solamente para eliminar
los tueitros ex;stentes sino para preve-
nir su reaparición.

La T.ey actual mejora igualmente la
de 1W7 (a. cuyo amoaro fueron cons-
tnt'das 16R.O0O viv:endas baratas\ auto-
rizando préstamo"; y contribuciones fe-
dera'es por un máx:mo de 810.000 vi-
v:endis baratas a construir en los seis
or(Sv¡mo<; años. La adnvnistración de la
PubUc ffousing puede facultar a las
Autor'dades locales para •emprender la
conctrucc:ón de 135.000 viviendas cada
año. previo acuerdo del Presidente, fa-
cultándose a éste para acelarar o retra-
sar dentro de ciertos línvtes. la reali-
zación del programa según lo aconse-
jen las condiciones económicas u otras
ci-cunstancías.

La Administración del Public Housin*
puede establecer contratos para la con-
cesión de préstamos por un plazo má-
ximo de cuarenta años y para el esta-
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blecimiento anual durante el mismo pe-
riodo de tiempo de una. contribución
que no puede exceder el importe total
necesario, habida cuenta de la exención
de tasas locales, para llenar la diferen-
cia entre el alquile* de las familias mo-
destas que pueden pagar y el precio de
la fabricación anual de las compras, in-
cluido el interés y la amortización, del
cap.tal. El conjunto de contribuciones
anuales no puede pasar de 308 millones
de dólares cuando todo el programa
esté realizado.

¿e auopian medidas para que sólo
ia.¿ lumn.iLá con ingresos moacáios qué
tengan- necesidad ue vivienda pueaan
ocupar las nuevas casas baratas, corno
en ei régimen legal anter.or, solo se
admaen íamilias cuya renta anual no
exceda cuíco veces ei prec.o del alquiler.
tero teniendo en cuerna las necesidades
de las famü.a.3 numerosas, se hace una
rebaja de cien dólares por año y por
niño menor de edad a cargo del bene-
ficiario. Los Ayuntamientos deben fijar
ei máximo del alquiler que perciban por
estas casas baratas como mínimun en
un 25 por 100 por debajo de los precios
más bajos que las empresas privadas, no
subvencionadas, tengan fijado para vi-
viendas decorosas en la localidad. Por
otra parte, pueden obligar a abandonar
las viv.endas económicas a aquellas fa.-
milias cuyos ingresos excedan del má-
ximo señalado. Se otorga la preferencia
por azón de mayores necesidades, las
familias desplazadas por los planes de
lucha contra los tugurios y las casas
inhabitables y a las familias de los
ex-combatientes de las dos grandes
guerras.

El coste de la construcción y del
acondicionamiento de las viviendas se
limita a 1.750 dólares por habitación.
Excepcionalmente, este máximo puede
ser mejorado en 750 dólares por habita-
ción en las regiones donde la edificación
de casas no sería realizable sin este au-
mento. No se permiten edificios recar-
gados o extravagantes.

No se otorga ninguna ayuda financie-
ra para un proyecto de vivienda econó-
mica, si las Autoridades municipales no
se comprometen z. eliminar en un plazo
de cinco años los tugurios y habitacio-
nes antihigiénicas en número igual al
de nuevas construcciones levantadas. Es-
ta condición no se aplica, sin embargo,
a los proyectos de habitaciones rurales,.

ni en -las localidades donde exista una
aguda crisis de vivienda.

Este programa no constituye más qué
una parte de la asistencia federal a las
construcciones previstas por la Ley de
1949 y por las demá? Leyes federales.
En toda esta legislac ón se prevé lo que
debe ser devuelto a la iniciativa privada.
Los planes de lucha contra los subur-
bios y de viviendas económicas no tie-
nen otro objeto que el de suplir y es-
timular dicha iniciativa.

Lf Amministrazione Lócale

Koma.

Octubre, iNúm 10.

Ll plazo para la sistemat.zac:ón del per-
sonal de ios entes, por Utovaiuu De
uauuiro.—üx proyecto de reforma de
ia¿ haciendas locales.—ns.stencia so-
cial.—El problema de la reiorma ad-
ministrativa.—jurisprudencia. — .Legis-
lación.—Noticias.

Noviembre, 1949. Núm. 11.

Hacia, un nuevo proced.miento para la
discusión de los balances en el Par-
lamento, por Giovanni Fresco.—El
proyecto üe reforma de las hacien-
das locales.—Intereses de los luncio-
narios de los entes locales.—Biblio-
grafía.—Jurisprudencia. — Legislación.
Noticias.

Citfa di Milano

Milán.

Septiembre, 1949. Núm. 9.

La Biblioteca Comunal, por Pgo Pio-
vacari.—El Instituto Técn,co Comer-
cial Giovanni Schiaparelli, por ArnaU
do Cicchttti-Suriani. — La acción po-
pular, por G. R.—La actividad edili-
• cia, por Dominico Ro.della—Regla-
mento del servicio de autobuses pú-
blicos.—Boletín de estadística.

Octubre, 1949. Núm. 10.

La calefacción de los edificios munici-
pales, por Luigi Accatino.—Organiza-
ción moderna de los servicios públi-
cos de carácter económico, por Guido
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Amorosi.—Antigua riqueza de la Ba-
sílica Ambrosiana, por Agnoldomeni-
co Pica.—La colección histórica del
Ayuntamiento de Milán en la casa de
cMarco de Marchi», por Leopoldo
Marchetti.—Boletín de estadística.

Noviembre, 1949. Núm. 11.

La calefacción de los edificios munici-
pales, por Luigi Accatino.—Adminis-
tración y técnica, por Ugo Menagazgi.
El Municipio en el Estado. — Breves
notas históricas, por Guido Chiari.—
Amortización del grupo monumental
de S. Vittore, por Agnoldomenico
Pica.—Proyectos de nuevas construc-
ciones aprobados. —• Bibliografía.—Bo-
letín de estadística.

Nnova Rassegna di Legislazio-
ne, Dottrina e Giurisprudenza

Florencia.

16 agosto, 1949. Núm. 16.

La responsabilidad civil de los adminis-
. tradores y empleados de las entidades

menores, por Alfredo Cioffi.—La ne-
gociación privada en el contrato de
los municip:os, por Achule Tummint-.
lio.—Por una reforma de las hacien-
das locales, por Amoldo Cmotli.—
Familias numerosa : Exenciones tri-

butarias, por Alessandro Segatifreddo.
La l;sta electoral v su función presen-
te y futura, por Mario Bandinelli.—La
facultad de opción electoral, por An-
tonio Frigo.—A propósito de las me-
didas econónr'cas a favor del personal
de los «nte's locales, por Armando Ci-
ralli.—Recensiones. —Legislación.—Ju-

• risprudencia.—Noticias.

1 enero, 1950. Núm. 1.

-La reciente polémica sobre la autono-
mía municipal, por Lector.—Impugna-
ron de los 'actos admin^tmHvos ab-
solutamente nulos, por Adolfo Berio.
Primeros pasos de la autonomía sar-
da, por Serio Princivalle.—El alcalde
en su condiVón de oficial del Gobier-
no.,, por Attillo Manitto.—Cómo se
aoVcan los tributos municipales, por
Giulio Albanesi.—Paso de la gestión
•por conces'ón del impuesto de consu-
mo a la d:recta Ror Brumo Mercanti.
Por una organización internacional del

instituto de la ciudadanía, por Bernar-
do Rucellai.—Competencia de los tri-
bunales civiles y eclesiásticos en ma-
teria de nulidad de matrimonios cele-
brados según la ley concordatoria,
por Giacomo Bardi.—Familias nume-
rosas. —: Recensiones.—Legislación.—
Jurisprudencia.—Noticias. • .

Rivista delle Provincie

Roma.

Agosto-septiembre, 1949. Núms. 8-8.

Orientaciones en materia de hacienda
municipal y provincial, por P. G.—
Control sobre las Regiones, las Pro-

" vincias y los Municipios, por G. Sol-
mi.—ha hospitalización de los tubercu-
losos, por Francesco Del Fabbro.—
Jurisprudencia.—Legislación.

Octubre, 1949. Núm. 10.

La Cámara, y las leyes sobre la ordena-
ción regional, por P. G-—La Ley Tu-
pini para la ejecución de las obras pú-
blicas por parte de los entes locales,
por Emanuele Finocchiaro AprJe.—*
El problema de la asistencia a la in-
fancia ilegítima, por P. G.—Jurispnt-
dencia.—Legislación.

Noviembre-diciembre, 1949.
Núms. 11-12.

Hacienda municipal y provincial: Pro-
blemas inmediatos, por P. G.—El pro-
yecto de ley de la Comis:ón perma-
nente parlamentaria ?obre la ordena-
ción regional y provincial, por Fe
lice Bertolino.—Problema del manteni-
miento de los dementes internados en
un manicomio por orden del Juez, por
O razio Saitn&.—Jurisprudencia.—Legis-
lación.

Local Government Service

Londres.

Enero 1950. Vol. XXVI, núm. 1.

1. Relaciones públicas.—2. La educación
y el ecparcimiento como armas contra
la apatía.—3. Servicios de la oNalgo».
4. Noticias del gas, •electricidad, sa-
nidad, agua, transporte.—5. Diario de
la «Nalgos.—6. Notic;as de Escocia.—
7. Noticias de educación.



Londres.

Febrero, 19yO. Vol. XXVI, núm. 2-

1. La educación para la vida.—2. Ne-
cesidad de un verdadero Código del
Honor.—3. Cómo conseguir la eficacia
en el trabajo.—Trece miembros de la
«Nalgo» reciben recompensas por Año
Nuevo.—5. Diario de la cNalgo».

Revista de Hacienda

Caracas.

Julio, Núm. 30.

Exposición de motivos del Presupuesto
General de Rentas y Gastos Públicos
de 1949-iyóO. — Jurisprudencia. — El
mercado mundial del petróleo, por To-
más Berman.—Notas histérico-estadís-
ticas sobre el año económico 1920-1921,
por M. Osorio.

Revista do Arquivo Municipal

Sao Paulo (Brasil).

Febrero, 1949. í>úm. 122.

La economía tupinamba, por Florestán
Fernandes.—Familias antiguas de Sao
Sebastiao y de Vila Bela, por /. Ga-
briel Sant Anna.—La pesca en Mogi
Guassú, por Otto Schubart.—Los tapi-
rapé,, por Herbert BaWus

Revista de Direito Municipal

Bahía (Brasil).

Mayo-agosto, 1949. Fases. 21-22.

Postulados del municipalismo america-
no, por Luis L. Boffi.—Excesiva di-
visión municipal en algunos Estados,
por el Pigsidente de la República.—
Fundación de los Municipios, por
Adroaldo Mesquita.—El Gobierno Fe-
derai y los yioulcüias, municipales, per
Desiré Guaraní. — Homenaje de Ra-
fael Xavier. — El plano regional de
Santos, por Prestes Mala.—Jurispru-
dencia .—Legislación.

Illinois Municipal Review

Springfield, Mass. E. U. A.

Octubre 1949.
Vol. XXVIII, núm. 10.

1. La ciudad de Springfield pone en
marcha su nueva turbina de 20.000 ki-
lovatios.—2. Noticias del Ayuntamien-
to.—3. Numerosas almas se están mu- "*
riendo en Springfield.—4. Ha sida
aprobada por la 66 Asamblea General
una legislación que afecta a los Mu-
nicipios.

Springfield, Mass. E. U. A.

Noviembre 1949.
Vol. XXVIII, núm. 11.

1. El nuevo Presidente, el Alcalde de
Sackzonvüle, Ernest L. Hoagland.—
2. Noticias del Ayuntamiento.—3. Ne-
cesidad de una autonomía.—4. La tri-
gés'mosexta Convención anual.—5. Re-
laciones públicas municipales.—6. Or-
denanzas prohibiendo la venta y dis-
tribución de octavillas de propaganda
comercial en las aceras de zonas con-
gestionadas. — 7. Declaración de pro-
piedad.

Noviembre 1949.

La Convención anual. — Las relacione»
municipales públicas. — Ordenanzas.—
Noticias.—Consultorio.

Springfield, Mans. E. U. A.

Diciembre 1949.
Vol. XXVIII, núm. 12.

1. Noticias del Municipio.—2. Antepro-
yectos urbanistas.—8. Enmiendas a la
Ley para los Fondos Municipales de
Retiro de Illinois.—4. Exenciones mu-
nicipales a los impuestos federales.—
5. Respuestas a cuestiones formula-
das.

Municipal Review and Baraugh

Enero 1950. Vol. XXL núm. 241.

1. La publicidad en el Gobierno local.—
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2. Leyes privadas.—3. El Departamen-
to de imprenta de Scheffield.—4. La
orquesta municipal de Boumemonth.—
5. La Escuela de Policía de Ryton.—
6. Tribunales.—7. ¿ Por qué es necesa-
rio conservar el Gobierno local?

Londres.

Febrero, 1950. Vol. XXI, núm. 242

1 Personal.—2. Antenas para la televi-
sión.—3. Centro artístico en Newcas-
tle-under-Lysne.—4. Películas para la
propaganda sanitaria.—5. Revista de
libros.—6. Clínica para niños en II-
íord.—7. Bibliotecas públicas en Rea-
ding.—8. Más de cuatro mil libros en
las bibliotecas ambulantes de Gi. Gar-
mouth.—9. Semana del libro infantil
en Burnley.—10. Tesoros arquitectó-
nicos en Ipswich.

The Municipal Digcst oí the
Americas

La Habana..

Abril-mayo, 1949. Núms.

III Reunión del Congreso Interamerica-
no de Municipios. — Revitalizarión de
los Municipios (Brasil).—El problema
del agua potable (Haití).—Reforma de
la Ley de Municipalidades (Perú).—
Construcción de viviendas baratas
(Portugal).

Julio-septiembre, 1949. Núms. 7-9-

III Reunión del Congreso Interamerica-
no de Municipios. — ¿ Por qué una
unión internacional de autoridades lo-
cales? — Vivienda (Inglaterra, China,
España).

National Municipal Review

Worcester, Mass. E. U. A.

The United States Municipal
News

Enero, 1950. Vol. XXXIX, núm. 1. Washington, D. C E. U. A.

1. El sistema del bi-part.do ha desapa-
recido en las elecc.ones municipales
(Editorial).—2. La Conferencia Nacio-
nal de 1949 sobre Gobierno celebrada)
en St. Paul, por John E. Bebout.—
3. Lo bueno y lo malo de las subven-
ciones económicas, por John E. Bus-
ton.—4. Péns.lvania ha dado a sus Go-
biernos locales los mayores poderes
para la imposición, por Richard SpauU
ding.—5. Los impuestos en las ciuda-
des americanas, por el ocBoreau of Go-
vernmental Research de Detroit».—6.
Reorganización federal, por H. M. 01-
moted.—7. Se ha propuesto el sistema
de Gobierno por gerencia para el Con-
dado King, Washington, por Elwyn
Mauck.—8. La ciudad atómica usa el
sistema de representación proporcio-
nal en sus elecciones, por George H.
Hallet.—S. En 1949 se implantaron
pocos impuestos nuevos en los Esta-
dos, por Wade S. Smith.—10. Revista
de libros.

Diciembre 1949. Vol. XVI, núm. 24.

1 Noticias de la capital federal.—2. Ob-
sequio de la Conferencia de Alcaldes-
ai general Marshall.—3. Zonas urba-
nas y zonas rurales.

1 enero 1950. Vol. XVII, núm, 1.

1. Eliminación de los tugurios y pro-
grama para el redesenvolvimiento.—
2. Impuestos federales.—3. Ordenan-
zas adoptadas. — 4. Ordenanzas pro-
puestas.—5. Tiranía constitucional.

15 «ñero 1950. Vol. XVII, núm. 2.

1. El Congreso y las ciudades.—2. Co-
mienza la lucha para la mejor repre-
sentación en las Legislaturas.—3. Go-
bierno de la Memoria en Missouri.—>
4. índice anual del coste de vida.
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REVISTAS URBANÍSTICAS

I/Architecture d'aujourd'hni
Boulogne (Francia).

Marzo, 1949. Núm. 22.
Las con ecuencias de la industrialización

sobre las edificiones agrícolas, por
Cuy Pisón.—La herencia premaquinis-
ta en la arquitectura, por Marcei Ma-
get.—La mecanización y el suelo, por
Slegfried Giédion.—La organización
funcional de una explotación rural, por
Amos Ed'allo.—La organización del
trabajo y las construcciones agríco-
las, po«- Jean Piel.—Desruisseaux.—
Granjas.—Habitaciones para obreros
agrícolas.

The Architectnral Review

Enero 1950.

El funcionalismo.—El dique.—Elemen-
tos del paisaje.—Ornato, calidad y co.
Ior en la ciudad.—Ensayos y conclu-
siones.—Libros.—Noticias.

Cotratry Life

Londres.

Enero 1950.
Los pasos de Salceland.—Coniferas.—

Los maestros de Hull. — El pintor
J. Ward.—El Palacio de Charlton.—
Muebles. — Noticias. — Libros.—Aves
del Norte.

Journal of the Town Planning
Institute

Londres.

Enero 1950. *Vol. XXXVI, núm. 2.
1. Urbanismo y paisaje.—2. Viviendas

en el campo.—3. Utilización de los
desperdicios industriales.—4. Viviendas
oficiales. — 5. Notas urbanísticas.—
6. Revistas.

The Tauh Planning Review

Liberpool.

El crec'miento de una ciudad.—Nuevas
ciudades americanas.—Escuelas de Ur-
banismo.—Noticias.—Libros.

Town and Country Planning

Londres.

Diciembre 1949.

Proyectos en el N. O. y Londres.—Ex-
cuisión a Italia.—Política y adminis-
tración urbana.—Reconstrucción en
Dockland.—'Noticias.—Comentarios.—r
Libros.

Werk

Zurich.

Octubre 1940.

Número dedicado a establecimientos de
carácter social.—Libros. — Noticias.—
Concursos.—Los pintores F. Masereel
y H. Fischer.

Arkitekten

Finlandia.

1949. Núm. 8.

Número dedicado a monumentos fune-
rarios en memoria de los muertos de
la guerra.

Fornm

Nueva York.

Diciembre 1949.

Iglesias.— Casa. — Construcción comer-
cial.—Prefabricación.—Fábrica de za-
patos.—Escuelas.—Monumentos a los
caídos.—Productos y práctica.—Revis-
tas.—Libros.

The American City

Nueva York.

Noviembre 1949.

Señales de tráfico «n color.—Ordenan-
zas municipales.—Impuestos y finan-
zas.—V:vienda<= para veteranos en Ca-
--j»4 IluiTMfiscién fluorescente en
las calles.—Limpieza de alcantarilas y
calles.—Estacionanrento de coches.—
Tratamiento de aguas.
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